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Introducción

El clasificar a los políticos como buenos o malos ha sido objeto de 
discusión de analistas y académicos, medios de comunicación, gru-
pos civiles y hasta de los mismos políticos cuando se refieren a sus 
adversarios. La falta de confianza o la desafección a la democracia es 
causada principalmente por el rol que los políticos juegan en los siste-
mas democráticos actuales; sin embargo, a pesar de estar de acuerdo 
acerca de la importancia de estos actores para la democracia, pocos 
autores han propuesto marcos de análisis para evaluarlos. Se podría 
pensar que la evaluación de personas no es un tema científico y, por 
ello, la referencia a la calidad de los políticos se hace fuera de textos 
académicos (Muro de Iscar, 2010; Álvarez Sevilla, s. f.). No obstante, a 
partir del análisis de la literatura sobre filosofía política, el liderazgo y 
la teoría democrática, se pueden encontrar coincidencias teóricas en 
cuanto a lo que sería un concepto empírico, no filosófico, del político 
de calidad. 

En este trabajo proponemos el marco evaluativo del político en 
espacios representativos. En el primer capítulo se restringe el con-
cepto de político que se usará en este texto, se describe el índice 
de calidad del político (icpo) y se exponen los casos estudiados. En el 
segundo capítulo se presentan los resultados de la evaluación de la 
dimensión académico-profesional de los políticos que se analizan. En 
el tercer capítulo se dan a conocer los resultados sobre la experiencia 
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política de los diputados nacionales de los cuatro casos que se consi-
deran. En el cuarto capítulo se expone la evaluación de la trayectoria 
política o vocación. Finalmente, se muestra el valor que resulta del 
icpo y se hace una reflexión sobre los principales hallazgos que giran 
en torno a los datos estudiados. 

Los expuestos son aspectos que, sin duda, abren la puerta a fu-
turas investigaciones que busquen explicar las variaciones, así como 
causas y efectos de la calidad de los políticos. Con este índice de 
calidad del político será posible realizar estudios comparados sobre la 
influencia de las competencias, la experiencia y las trayectorias de 
estos actores en distintos ámbitos de la vida pública.



Medir la calidad
de los políticos
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Sin duda, una creencia común es que los actores políticos son la 
causa más relevante de las dificultades de la democracia, entre otras 
cosas, por los problemas de representación y de corrupción. Pero, 
a pesar del descontento hacia los mismos, no existe en la literatura 
un marco de análisis que permita la permanente evaluación del per-
sonal político de los cargos de elección popular. 

Los intentos por desarrollar un marco de evaluación de los po-
líticos se pueden encontrar en la literatura sobre la sociología y la 
formación de la clase política (Mosca, 1896; Michels, 1911; Pare-
to, 1959), la psicología o las motivaciones del líder (Payne, 1972), 
la filosofía o la ética pública (Weber, 1998; Thompson, 1987;1 Sabl, 

1 Thompson (1987) sostiene que los problemas éticos de los políticos son resul-
tado de dos características generales de los cargos públicos: su naturaleza representa-
cional y organizacional. Los políticos (officials) actúan para nosotros y actúan con otros. 
La primera característica genera conflictos entre los principios de acción; la segunda, 
entre principios de responsabilidad. El autor afirma que, en el cargo público, los políticos 
obran sobre dos tipos de principios: se espera que promuevan los valores generales que 
compartimos, así como los valores distintivos inherentes a las responsabilidades de sus 
cargos en particular. Por el bien de quienes actúan, las responsabilidades de los polí-
ticos pueden permitirles o hasta requerir que mientan, rompan promesas y manipulen 
ciudadanos. Estas violaciones a los principios morales crean lo que es conocido como 
el problema de manos sucias (dirty hands). En la línea, la naturaleza representacional 
del cargo público (principio de acción) presenta los siguientes problemas: “el deber del 
legislador es servir a su distrito, pero también servir al bien común. Todos los políticos 
tienen derechos de privacidad como ciudadanos, pero deben también sacrificar esos 
 derechos por el bien del gobierno democrático. Para promover el estado de bien-
estar de algunos ciudadanos, los políticos deben actuar paternalmente, violando 
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20022) y la economía política (actor racional). Cada disciplina ha ido 
por diferentes caminos, que van desde la definición de atributos de-
seables hasta roles y comportamientos esperados. Y, a pesar de que 
la noción de buen político subyace detrás de cada aproximación, no 
existe como concepto que cumpla con los requisitos fundamentales. 

la libertad de esos ciudadanos. Al llevar a cabo experimentos sociales para perseguir 
políticas justas, los políticos a veces deben usar a los ciudadanos sólo como medios” 
(Thompson, 1987, p. 4; traducción propia).

Además, la naturaleza organizacional del cargo público crea un conjunto de pro-
blemas éticos diferentes. La dificultad aquí es sobre qué tipo de agentes aplicarlos. 
Thompson (1987) dice: “como cualquier otro tipo de moralidad, la ética política supo-
ne que las personas juzgadas son responsables de sus acciones. Pero la estructura de 
los cargos públicos subvierte esta suposición. Debido a que los políticos actúan junto 
con muchos otros en una organización, no somos capaces de adscribir responsabilidad 
moral a ninguno de las decisiones y las políticas del gobierno: éste es un problema de 
muchas manos” (p. 5; traducción propia).

2 El énfasis en lo político deriva de la perspectiva de que la política es una esfera 
que no es reducible a la moralidad, mientras que el énfasis en la conducta indica un con-
traste con los principios políticos abstractos de que son sujetos muchos de los principios 
contemporáneos de la teoría política, como la justicia, la libertad o la equidad. Para Philp 
(2007), la evaluación de la conducta política no es sólo una valoración del cumplimiento 
de ciertas metas, valores o principios previamente especificados, sino también debe 
estar fundada en una comprensión del carácter de la política y de las circunstancias 
particulares, y en el rango de posibilidades en el que operan los agentes políticos. Más 
allá de estudiar y evaluar la conducta política en términos consecuencionalistas o sobre 
estándares morales externos, el autor se enfoca en el carácter, las virtudes y la integridad 
del actor. Las acciones que favorecen o dañan a la democracia son difíciles de observar. 

Sabl (2002) está de acuerdo en la necesidad de evaluar no sólo los resultados de un 
contexto democrático sino las acciones que pudieran ayudar o dañar a la democracia. 
En este caso, el estudioso nos propone analizar las acciones de los actores políticos y 
determinar si su comportamiento afecta o no a la democracia. Sin embargo, el debate de 
que la política continúa siendo una ocupación con diferentes reglas éticas y morales 
sigue presente.

Philp (2007, p. 2) cita en su trabajo sobre conducta política la postura de Giovanni 
Sartori respecto al cinismo y al moralismo políticos. Se refuerza la idea de que existen 
dos visiones del proceso político: la que ve la conducta política como nada más que 
aquella que se puede esperar de todos los agentes morales (sin considerar que puede 
haber diferencias sobre las demandas en la política que los aleja de la moralidad) y 
la que ve la política como la lucha de intereses amorales y los egos sin límites (sólo 
restringible por principios éticos). Sartori rechaza ambas posiciones e insiste en que los 
ideales y los valores políticos tienen que ser entendidos, valga la redundancia, sobre 
todo como políticos, no simple moral, y que la política no puede ser comprendida so-
lamente en términos no normativos o amorales. Mantiene que la política y la ética no 
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son ni idénticas ni están separadas la una de la otra; por lo tanto, el moralismo y el ci-
nismo políticos son posiciones equivocadas (debido a que el primero deriva de la fusión 
prematura de la política con el ámbito de la moral, y el segundo es el resultado de una 
escisión injustificada entre ellos). Según la interpretación de Philp (2007) del discurso de 
Sartori, ambas visiones son inseparables; así, el intento de analizarlas separadamente sería 
equivocado. En este tenor, evaluar a los political officers no debe limitarse al análisis de 
sus buenos resultados en el cargo público, sino también a las acciones que ellos han fa-
vorecido para que la política democrática sea mejor o peor. De esta manera, la pregunta 
relevante no es “quién tiene la autoridad de hacer y reforzar la ley”, más bien hay que 
considerar “quién tiene el poder para favorecer o dañar a la democracia a través de sus 
acciones”. Esta pregunta involucra claramente más problemas que la anterior. Existen 
dificultades cuando se intenta juzgar el comportamiento de los políticos. Para hacerlo es 
necesario realizar un balance sobre la accountability democrática y la discreción guber-
namental. Siguiendo con la misma interpretación, Philp (2007) sostiene que hay que lu-
char contra las instituciones contradictorias; por ejemplo, la creencia de que “la política es 
al mismo tiempo un negocio inmoral, y también es (o puede ser) una de las actividades 
más nobles … [o] que es simplemente otro tipo de acción humana entre muchas otras, 
bajo las mismas reglas éticas” (p. 5). En su estudio, se enfoca en las acciones políticas y 
no tanto en el diseño de las instituciones.

En la primera parte de este trabajo se realiza una breve diserta-
ción del concepto de político y su definición mínima. Después, se 
presenta una propuesta de índice para evaluar a los políticos en sus 
espacios de representación de la manera más objetiva posible, con 
indicadores numéricos. Finalmente, se habla sobre algunos elementos 
estructurales que hay que tomar en consideración en los casos selec-
cionados para esta evaluación: características económicas, desarrollo 
y calidad democráticos, sistema de gobierno, sistema electoral y par-
tidos políticos.

En los siguientes capítulos se muestran los resultados de la apli-
cación de este marco de análisis.

LOS POLÍTICOS: SU DEFINICIÓN MÍNIMA

Es difícil separar la noción individual de político de la forma co-
lectiva clásica en que se ha estudiado en la mayoría de los textos, 
como clase política (Mosca, 1896), oligarquía (Michels, 1911), élites 
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(Pareto, 1959), élite de poder (Mills, 1956) y élites parlamentarias 
(Proyecto Élites Parlamentarias Latinoamericanas, 1994-2018). Por 
lo tanto, el término político como tal debe delimitarse para evitar 
malinterpretar de lo que se trata este trabajo.

La mayoría de las nociones individuales de político se hallan en 
una delgada línea conceptual entre el deber ser y el ser. Algunos 
ejemplos en la filosofía son el zoon politikon de Aristóteles y su Ética 
nicomáquea; El político de Funiciello (2011),3 o El político de Azorín 
(1946).4 En la teoría política nos encontramos con la concepción de 
político como la descrita en El príncipe de Maquiavelo,5 los tipos 
de políticos profesionales de Weber (1998)6 y la noción de político 
profesional (Meinke y Hasecke, 2003; Borchert y Zeiss, 2003; Palonen, 

3 Para Funiciello (2011) un actor político dentro de la democracia representativa 
es aquel que “elabora un proyecto político y se empeña en crear consenso en torno a tal 
poniendo en discusión un consenso previamente establecido” (pp. vii y viii; traducción 
propia). Sostiene que, en la democracia, los políticos luchan contra otros por obtener 
votos, con el fin de conseguir un cargo público y así poder crear consenso en torno a 
su propia visión de justicia y generar políticas públicas (también luchando contra otros). 
Por ello, todo político elabora un proyecto alterno y busca promover acuerdo en torno 
a él para triunfar como líder (ante semejantes) o como político en el cargo público (ante 
electores). El mismo autor llama a los políticos “cínicos profesionales”, que se valen de los 
medios que otorga la democracia para la lucha del poder: campañas electorales, retórica, 
comunicación política. En la democracia, los medios justifican los fines y no viceversa. 

4 Que contiene características deseables que debe tener el político. 
5 En el cual se define que el comportamiento de aquel que hace política está 

alejado de la moral y de la religión, así como características para mantener al Estado.
6 Nos dice Weber (1998) que “la política estriba en una prolongada y ardua lucha 

contra tenaces resistencias para vencer, lo que requiere, simultáneamente, de pasión y 
mesura. Es del todo cierto, y así lo demuestra la historia, que en este mundo no se arriba 
jamás a lo posible si no se intenta repetidamente lo imposible; pero para realizar esta 
tarea no sólo es indispensable ser un caudillo, sino también un héroe en todo el senti-
do estricto del término, incluso todos aquellos que no son héroes ni caudillos han de 
armarse desde ahora, de la fuerza de voluntad que les permita soportar la destrucción 
de todas las esperanzas, si no quieren mostrarse incapaces de realizar inclusive todo lo 
que aún es posible ... Únicamente quien está seguro de no doblegarse cuando, desde 
su punto de vista, el mundo se muestra demasiado necio o demasiado abyecto para 
aquello que él está ofreciéndole; únicamente quien, ante todas estas adversidades, es 
capaz de oponer un sin embargo; únicamente un hombre constituido de esta manera 
podrá demostrar su vocación para la política” (p. 38). 

 También señala la diferencia de hacer de la política una vocación: “el político 
ocasional lo somos todos nosotros cuando depositamos nuestro voto, aplaudimos o 



15

LA EVALUACIÓN A LOS POLÍTICOS: los legisladores de Italia, España, México y Argentina

2006; Matozzi y Merlo, 2007; Fiato, 2008). En la teoría social y la psico-
logía también hallamos al político como líder7 (McClelland, 1961 y 1970; 
Winter, 2005; Burns, 1978; Bass, 1960; Tucker, 1995), lo que complica 
aún más las características deseables para ser llamado como tal. 

En la teoría democrática se ha abordado el tema de los políti-
cos de manera indirecta, haciendo referencia a su utilidad o rol en 
el sistema democrático. Siguiendo a Morlino (Montaño, 2009), un 
político de calidad sería aquel que favorece el desarrollo democrá-
tico de su país. Juan Linz (1997) también resaltó que la calidad de 
la clase política es fundamental para hacer que la democracia fun-

protestamos en una reunión política, hacemos un discurso ‘político’ o realizamos cual-
quier otra manifestación de voluntad de género análogo, y para muchos hombres la 
relación con la política se reduce a esto. Los políticos semiprofesionales [son quienes]
desempeñan actividades sin vivir principalmente de ellas y para ellas, ni en lo material ni 
en lo espiritual. Y, finalmente, el político ‘profesional’ que vive de la política puede ser 
un puro ‘prebendado’ o un ‘funcionario’ a sueldo” (p. 6).

7 La literatura sobre el liderazgo es extensa e incluso contradictoria entre los aca-
démicos. Sobresalen, por ejemplo, los textos de Burns, quien considera la adquisición 
del poder y la dominación como parte de los elementos básicos del líder. El logro y el 
éxito son también constituyentes relevantes del líder político, ya que muchas actividades 
políticas pueden ser altas en estatus, atención e importancia (Berlew y Hall, 1966; Vicino 
y Bass, 1978). 

Otra motivación relevante es el cumplimiento de tareas o compromisos. Un líder 
task-oriented es el que hará todo para obtener los objetivos del grupo, resolver sus pro-
blemas, superar barreras para cumplir con las metas, y es quien persiste en asignación 
de actividades (Bass, 1960, p. 149). Éste se distingue del interaction-oriented líder, que 
encuentra en la política la compensación social como en la estrategia y el entero proceso 
de vida política, por lo que difícilmente obtiene productos en específico (como iniciati-
vas, propuestas y demás), pero que ayuda al juego de la negociación y de la obtención 
del consenso en torno a tales productos. 

Tucker (1995) nota la que puede ser considerada la responsiveness primaria, 
que sería el momento en que los líderes definen la situación del pueblo o el proble-
ma en un nivel institucional para hacerlo parte de la opinión o la agenda públicas. 
Para este autor, el líder político exitoso en las democracias es aquel que “cristaliza” 
lo que la gente desea, ilumina la rectitud de dicho deseo y coordina su obtención. Es 
un resultado positivo del task-oriented líder, y la necesidad de logro o cumplimiento 
es un valor importante para líderes efectivos (McClelland, 1961 y 1970; Winter, 
2005). De acuerdo con Burns (1978), el liderazgo transformador tiene una gran ha-
bilidad para llenar estas condiciones. Burns insiste en que para ser responsivo es im-
portante un líder transformador que pueda reconocer la necesidad existente de un 
seguidor potencial, pero sigue adelante buscando satisfacer necesidades más altas.
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cione.8 Giovanni Sartori (1992a) define al político profesional en la 
democracia basándose en Weber. 

Por su parte, Panebianco (1982) también clasificó los tipos de po-
líticos: el empresario político como líder partidista, quien puede ser el 
fundador del partido, proceder de su burocracia o simplemente ser 
un líder carismático que surge al margen de los canales tradicionales 
de selección; los burócratas y los políticos expertos; el notable; el 
profesional de staff, y el profesional camuflado que se ubica gracias 
a un partido político. 

En el elitismo democrático, la democracia favorece la selección 
de los mejores líderes políticos periódicamente (Schumpeter, 1942) y 
se convierte en la mejor manera de deshacerse de los peores (Riker, 
1982; Przeworski, Stokes y Manin, 19999) sin necesidad de derramar 

8 Linz (1997) entiende por clase política “la gran mayoría que en el gobierno y 
en la oposición aspira a ganar el apoyo de los votantes”. El autor enlistó algunos indica-
dores de la calidad de la clase política, refiriéndose sobre todo a la vocación política, la 
honestidad y al juego limpio en la lucha por el poder: a) la política como vocación más 
que para hacer una vida; b) el compromiso con valores objetivos de gran importancia 
para la colectividad; c) la cantidad de corrupción, entendida como el uso del poder para 
fines privados, específicamente, enriquecimiento ilícito o para mantener y favorecer ile-
galmente organizaciones o grupos particulares; d) el uso de la violencia ilegal, aun para 
los enemigos del Estado y la democracia; e) el deseo de competir usando oposición 
desleal, y f) la existencia de extremistas revolucionarios contra las fuerzas democráticas 
o las instituciones. 

El comportamiento indeseable para Linz (1997) sería: a) poco respeto por la opo-
sición; b) imposibilidad de compromiso y cooperación, aun en el caso de amenazas 
contra la democracia; c) apelar a los sentimientos de los votantes, prejuicios y odio; 
d) activar conflictos pasados y odio étnico, demagogia e intentar defraudar a los elec-
tores en lugar de debatir políticas públicas o intereses. El mismo estudioso señala que 
hay formas de comportamiento político que, a pesar de ser indeseables, son normales 
en algunas democracias. Cuando estas formas indeseables de comportamiento están 
presentes en casos extraños, contribuyen a la pérdida de confianza en los políticos y en 
los partidos políticos, y debilitan la legitimidad de los procesos democráticos. Afirma que 
estas pautas de comportamiento hacen que el personal motivado y calificado se retire 
de la política, reduciendo la calidad de la clase política. 

9 Para Przeworski, Stokes y Manin (1999), se podría contar con gobiernos 
 representativos sólo si personas con “espíritu público” se ofrecen al servicio público 
y permanecen sin ser corrompidas por el poder durante su actividad política. En caso 
de que se postularan individuos con una trayectoria alejada de la vocación política, los 
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sangre (Popper, 1945). Para Maravall (2008), el mejor candidato es 
aquél cuyas políticas públicas están más cerca de la posición del vo-
tante. Sin embargo, Przeworski, Stokes y Manin (1999) diferenciaron 
el voto “prospectivo” y el “retrospectivo” y las posibilidades de selec-
cionar buenos candidatos. El voto prospectivo tiene que ver con optar 
por los buenos tipos (Fearon, 1999), mientras que el voto retrospecti-
vo está relacionado con sancionar el mal desempeño. 

Przeworski, Stokes y Manin (1999) han defendido la concepción 
minimalista de la democracia, vista sólo como la posibilidad de los ciu-
dadanos de deshacerse de sus gobernantes. Afirman que “los votantes 
no saben todo lo que necesitan saber, como para decidir prospectiva-
mente lo que los políticos deberían hacer”(p. 29; traducción propia). 
Para ellos, las elecciones democráticas no son suficientes para selec-
cionar buenos gobiernos. Así, las distintas posturas definen lo que 
debería ser un político ideal. Estas diferentes maneras de concebir al 
político individual, según la disciplina o el enfoque científico, hacen 
difícil contar con una definición operativa y neutral del término. 

Por ello, en este trabajo se empleará una definición mínima que 
permita las subcategorías antes discutidas y las demás que existen en 
la literatura.10 De esta forma, entendemos por políticos aquellas per-
sonas que “encuentran los asuntos públicos y la vida política irresisti-
blemente seductora. Se involucran profundamente en política, quizás 
hasta dedicando su vida a ello [y, por lo tanto, poseen cierto] poder e 

ciudadanos usarían su voto efectivamente para seleccionar buenos candidatos que ocu-
paran los cargos públicos. Y, en caso de que llegaran a estos cargos personajes que 
buscaran intereses privados, los ciudadanos emplearían su sufragio de manera efectiva 
para amenazarlos y mantenerlos fuera del patrón de la virtud, al ser alejados de los car-
gos y evitar que vuelvan a disfrutar de sus frutos. Además, otro mecanismo institucional 
para mejorar la calidad del personal político son los controles horizontales.

10 En su libro El oficio de político, Alcántara (2012a) hace un estudio histórico 
completo y detallado de la concepción del político desde las sociedades grecorromanas 
hasta nuestros días; por lo tanto, no es objeto de este análisis realizar esa labor.
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influencia” (Putnam, 1973, p. 1; traducción propia11); en este tenor, 
“tienen como actividad profesional la política en los sistemas políticos 
democráticos” (Alcántara, 2012a, p. 15). En relación con lo dicho, 
los concebimos como aquellos que son remunerados por ejercer una 
actividad profesional en alguno de los tres poderes del Estado, en los 
partidos políticos o en los cargos de elección popular. Así, en este es-
tudio se analizan los atributos y las características con las que cuentan 
estas personas que están en las instituciones públicas. Cabe señalar 
que se sistematizaron estos datos para otorgar un valor que nos per-
mita visualizar de qué manera favorecen a la institución en la que se 
desenvuelven y a su entorno democrático.

Para los fines de este texto, los políticos elegidos son aquellos 
que fungen como legisladores nacionales, y se busca medir su calidad 
en las cámaras de diputados de cuatro países. 

EL ÍNDICE DE CALIDAD DE LOS POLÍTICOS

Para evaluar la calidad de los políticos, se revisaron 1263 biografías 
de legisladores nacionales de cuatro países. Esta revisión se ordenó 
en un índice que otorga un valor numérico a la información reca-

11 Putnam fue pionero de estos estudios a partir de la famosa aparición de Civic 
Culture, de Almond y Verba. En The Beliefs of Politicians (1973), el autor analizó de for-
ma profunda los valores democráticos cuando algunos políticos se desempeñaron como 
parlamentarios. 

Es relevante mencionar que la premisa principal del enfoque de la teoría de la cul-
tura política se refiere a que el desarrollo de un sistema político está condicionado por el 
“sistema de creencias empíricas, símbolos expresivos y valores que definen la situación 
en la que la acción política toma lugar” (Pye y Verba, 1965, p. 513); en pocas palabras, 
las actitudes de las personas son de gran importancia en el proceso político. Y estas 
actitudes de frente a diversos temas son relevantes porque, como lo expresa Greenstein 
(1969), “el comportamiento … es una función de las situaciones ambientales en las 
que los actores se encuentran y de las disposiciones psicológicas que los mismos traen a 
dichas situaciones … y es a veces instructivo pensar en la actitud y en la situación como 
en una relación push-pull: entre más fuerte la presión de la actitud en un curso de ac-
ción, menos la necesidad de estímulo situacional y viceversa” (p. 7; traducción propia).
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bada. No es nuestra intención explicar las causas de la calidad, sino 
proponer este marco evaluativo que sirva de referencia para futuros 
estudios comparativos. El índice toma valores de cero a 100, en que 
cero significa ninguna calidad política y 100 representa la máxima 
calidad política de los legisladores.

A pesar de que en el índice se muestra información agregada, 
que sirve sobre todo para describir y categorizar, es de gran utilidad 
para organizar y encontrar diferencias en los casos de manera eficaz 
y concisa. Si bien es cierto que se pierden los detalles explicativos, lo 
anterior ayuda a que exista un parámetro de medición para futuras 
investigaciones causales. 

DIMENSIONES E INDICADORES DEL ÍNDICE

DE CALIDAD DE LOS POLÍTICOS

Debido a que con el índice se busca mostrar la calidad de los polí-
ticos, se compone de tres dimensiones: la académico-profesional, 
la de la experiencia política y la de la trayectoria o vocación política 
(para la fórmula que emplearemos adelante, AP, EXPO y VP, respec-
tivamente). La primera dimensión es entendida como el conjunto de 
capacidades y habilidades académico-profesionales de un diputado, 
y da cuenta de las competencias de los políticos analizados. En la 
dimensión de la experiencia política se observan las capacidades y 
las habilidades políticas adquiridas con los distintos cargos públicos. 
En la dimensión de la trayectoria política se consideran elementos 
de vocación desde el inicio de las carreras de los legisladores, así 
como relaciones con grupos de interés o grupos políticos definidos. 
Estas tres dimensiones componen de manera proporcional el valor 
del índice, el cual podrá ser expresado como sigue: 

ICPO= AP + EXPO + VP
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El índice mostrará un valor existente dentro del espacio repre-
sentativo analizado; es decir, es flexible para su medición en distintos 
ámbitos políticos. Con éste, se podrá expresar el nivel de calidad de 
los políticos que se encuentran en un espacio determinado: partidos, 
listas de candidaturas, gabinetes, congresos locales, cámaras de di-
putados o de senadores, etc. El diseño del índice también permite 
obtener la calificación de la calidad de manera individual.

Los indicadores que contempla cada dimensión se detallan me-
jor en la tabla 1.

TABLA 1. Dimensiones e indicadores del índice

de calidad de los políticos

Fuente: Elaboración propia.

• Grado académico (alto nivel educativo) 
• Éxito profesional previo a la política
• Coincidencia del perfil académico-

profesional con el puesto ocupado

• Años en política
• Dirigentes de partidos u organizacio-

nes políticas
• Cargos en dirigencias de partidos u 

organizaciones políticas
• Cargos en instituciones de los tres 

poderes del Estado
• Cargos de elección popular
• Cargos legislativos

• Primera participación política por 
vocación

• Independiente de grupos de interés
• Independiente de lazos familiares 

con políticos consolidados

Académico-
profesional

Experiencia 
política

Vocación 
política 

Ordinal

Ordinal

Ordinal

Nivel de
medición

IndicadoresDimensión
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A lo largo de los capítulos se explicará el cálculo del índice, su 
base teórica y el diseño de los indicadores y los valores completos. Se 
mide cada indicador con el porcentaje de políticos que cumplen con 
dichos atributos. Después, según se encuentren los resultados por di-
mensión, se expresarán en términos de baja calidad (hasta 40), media 
calidad (41-64) y alta calidad (65-100). Así, se tendrá un parámetro 
para observar en qué dimensión los políticos analizados se hallan en 
peor o mejor condición.

Para calcular el índice total, los valores de cada indicador que 
integran la dimensión se suman y se dividen entre el número máximo 
de puntos que pueden obtenerse en esa dimensión. A los tres subíndices 
se les pondera con 33.3 % cada uno, con el fin de que tengan el mismo 
peso final. Se suman los tres resultados para obtener el icpo. 

En este trabajo el espacio representativo elegido fue la Cámara 
de Diputados. Como se mencionó, se estudiaron 1263 biografías de 
legisladores de cuatro naciones: Italia, España, México y Argentina. 
A partir del análisis cualitativo del perfil y de las biografías políticas 
de los diputados nacionales, se creó una base de datos con la infor-
mación más relevante para las dimensiones diseñadas. Las fuentes 
principales de información fueron las bases de datos de los congresos 
nacionales y los parlamentos, y se complementaron con la investi-
gación en sitios oficiales de los candidatos y los medios de comu-
nicación. En cada país se consideraron sólo las carreras políticas de 
los diputados nacionales pertenecientes a los dos partidos políticos 
mayoritarios en la Cámara de Diputados de los parlamentos o los 
congresos nacionales. 

Para Argentina, se analizaron 126 biografías de los bloques prin-
cipales, al ser un sistema de partidos muy fragmentado. Se eligieron 
los dos partidos o, en este caso, los dos bloques12 de mayor tamaño 

12 Debido a que la mitad del Congreso argentino se renueva cada dos años, se 
analizaron diputados de los periodos 2007-2011 y 2009-2013. 
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en cada Cámara: Unión Cívica Radical (ucr)13 y Partido Justicialista 
(pj).14 En Italia se consideraron 434 diputados del Popolo della Libertà 
(pdl) y del Partito Democratico (pd) de la XVI Legislatura (2008-2011).15 
En España fueron estudiados 322 diputados del Partido Popular (pp) y 
del Partido Socialista Obrero Español (psoe) de la IX Legislatura (2008-
2011).16 En México se contemplaron 381 diputados del Partido Re-
volucionario Institucional (pri) y del Partido Acción Nacional (pan) de la 
LXI Legislatura (2009-2012).17

13 Para la Unión Cívica Radical, se analizaron 41 diputados nacionales, nueve mu-
jeres y 32 hombres. El bloque ucr incluye los siguientes partidos: Alianza Acuerdo Cívico 
y Social, Alianza Concentración para el Desarrollo, Alianza Frente Jujeño, Alianza Frente 
de Todos, Frente Cambiemos para Crecer, Encuentro por Corrientes-Acuerdo Cívico y 
Social, Frente Acuerdo Cívico y Social, Concentración para el Desarrollo, Alianza Frente 
para la Victoria, Frente de Todos, Alianza Frente Pampeano Cívico y Social, Frente Cívico 
Federal Unión Cívica Radical-Confe, Frente Cívico y Social, Alianza Frente para los Co-
rrentinos, Frente Progresista Cívico y Social, Unión Cívica Radical.

14 Para el bloque Justicialista (Frente para la Victoria) fueron analizados 85 diputa-
dos, 36 mujeres y 49 hombres. Los partidos del bloque pj son Alianza Frente Justicialista 
Entrerriano, Alianza Frente Correntinos por el Cambio, Alianza Frente Justicialista, Alian-
za Frente Justicialista para la Victoria, Alianza Frente para la Victoria, Alianza Frente para 
la Victoria Renovador, Alianza Frente por la Integración, Alianza Frente Renovador de la 
Concordia, Alianza Justicialista para la Victoria, Frente del Pueblo Riojano, Justicialista, 
Frente para la Victoria, Unidad Federalista, Frente Acuerdo Cívico y Social, Frente Chaco 
Merece Más, Frente Justicialista del Pueblo, Frente Renovador de la Concordia. 

Entre los dos bloques, ucr y pj, suman 126 casos; 50.5 % del total de diputados (n= 
257); 39 % del Congreso argentino (n= 329).

15 Para el Popolo della Libertà se analizaron 228 biografías de diputados naciona-
les, 46 mujeres y 182 hombres. Para el Partito Democratico la cantidad de diputados 
analizados es 206, 58 mujeres y 148 hombres. El total suma 434 casos. Esto representa 
69 % de los diputados (n= 630); 45 % del Parlamento italiano (n= 951).

16 Para el Partido Popular se estudiaron 153 diputados, 61 mujeres y 92 hombres. 
En el caso del Partido Socialista Obrero Español fueron analizados 169 diputados, 86 
mujeres y 83 hombres. La suma da 322 casos, o 92 % del total de diputados (n= 350); 
52.5 % del Congreso español (n= 613).

17 Para el Partido Revolucionario Institucional fueron analizados 240 diputados 
nacionales, 53 mujeres y 187 hombres. Para el Partido Acción Nacional se estudiaron 
141 diputados, 50 mujeres y 91 hombres. La suma es de 381 casos; 76 % del total de 
diputados (n= 500); 60 % del Congreso mexicano (n= 628).
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LA MEDICIÓN EN CUATRO CONTEXTOS: 

ITALIA, ESPAÑA, MÉXICO Y ARGENTINA

La comparación entre América Latina y Europa del Sur favorece el 
análisis y la medición de la calidad de los políticos, al otorgarnos 
información que no seríamos capaces de observar si se limitara el 
estudio a una misma región. Sus diferencias geográficas, económi-
cas y políticas son muy importantes para demostrar que el índice 
puede aplicarse en distintos contextos y para obtener resultados y 
conclusiones más interesantes. Por lo dicho, vamos a explorar las 
diferencias en indicadores socioeconómicos, forma de gobierno, ni-
veles democráticos, sistema electoral y partidos políticos.

TABLA 2. Principales diferencias económicas entre los países (2012-2015)

Fuente: Elaboración propia con base en Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas (s. f.) e IndexMundi (s. f.). 

0.876 (2012)
0.876 (2013)
0.881 (2014)
0.887 (2015)

0.874 (2012)
0.877 (2013)
0.882 (2014)
0.884 (2015)

0.753 (2012)
0.754 (2013)
0.758 (2014)
0.762 (2015)

0.823 (2012)
0.825 (2013)
0.826 (2014)
0.827 (2015)

Italia

España

México

Argentina

36.7 (2010)

36.8 (2010)

48.1 (2012)

44.2 (2011)

Índice
de Gini

Índice de desarrollo 
humano

País
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En cuanto al índice de desarrollo humano,18 todos excepto Méxi-
co comparten valores que van por encima de 0.8. En cuanto a la des-
igualdad medida con el coeficiente de Gini,19 hay una clara diferencia 
entre los países europeos y los latinoamericanos: México y Argentina 
tienen valores más altos de desigualdad.

El sistema de gobierno y el diseño institucional (polity) determi-
nan sin duda la política (politics) de un país. Esto incluye el rol de los 
partidos políticos en el contexto nacional; dicho rol establece la con-
figuración de las carreras políticas y éstas la trascendencia del político 
individual. La relevancia del político individual condiciona qué tan im-
portante es para los ciudadanos elegir tal o cual candidato observando 

18 Es un valor del cero al uno, que se elabora a partir de medir la esperanza de 
vida, la alfabetización y el producto interno bruto (pib) per cápita.

19 El coeficiente es un número del cero al 100, en que cero es mayor igualdad de 
ingresos y 100 es mayor desigualdad.

TABLA 3. Comparación histórica del índice de Gini

Fuente: Banco Mundial (s. f.). 

Italia

España

México

Argentina

35.2

35.4

45.4

41.2

2012 2013 2014 2015 2016

34.9

36.2

No 
disponible

41

34.7

36.1

45.8

41.4

35.4

36.2

No
disponible

No 
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No
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No
disponible

43.4

42.4

País
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sus cualidades personales. Por ello, las distintas dinámicas políticas que 
se generan en los países parlamentarios y presidenciales20 son deter-
minantes para filtrar y decidir el reclutamiento político (Norris, 1997).

20 Véanse las aportaciones de Juan Linz (1994) y Arend Lijphart (1992, 2012) en 
torno a las consecuencias de dichas dinámicas en los países parlamentarios y presiden-
ciales. En especial, la reflexión de Juan Linz (1997) sobre la calidad del liderazgo como 
resultado de éstas.

21 Hasta el periodo analizado (2012), el nuevo partido debía tener inscritos sólo 
0.0004 % de los votantes registrados en las provincias.

TABLA 4. Formas de Estado y de gobierno

Fuente: Elaboración propia.

República

Monarquía 
constitucional

República

República

Parlamentaria

Parlamentaria

Presidencial

Presidencial

Italia

España

México

Argentina

País Forma de Estado Forma de gobierno

Los países parlamentarios (que además comparten el sistema de 
representación proporcional y de listas bloqueadas) como Italia y Espa-
ña otorgan al partido político mayor poder sobre las carreras políticas 
y el futuro profesional del candidato, al depender totalmente de las 
dinámicas internas del partido para su postulación. En cambio, con el 
sistema mixto, en México se equilibran las fuerzas individuales y par-
tidistas; así, otros factores (financiadores privados, grupos de interés) 
influyen sobre la selección de los candidatos dentro del partido. En 
Argentina, con el sistema de representación proporcional, hay cierta 
libertad de los candidatos para formar nuevos partidos y postularse.21
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Estas diferencias en la forma de gobierno y las instituciones pro-
ducen distintos roles de los partidos políticos y variaciones en la im-
portancia de los cargos públicos en la política nacional. En la Italia y 
la España parlamentarias, las políticas públicas son controladas por 
los partidos políticos, mientras que en los regímenes presidenciales 
de México y Argentina el control se lleva en los congresos nacionales 
y en su relación con el Ejecutivo (Mustapic, 2002b; Casar, 2002). El 
comportamiento de los partidos dentro del sistema político genera 
cambios en la relevancia del actor individual y de la institución en 
la política nacional de cada caso. Más adelante estudiaremos estos 
rasgos de manera particular.

Otro elemento importante tiene que ver con los procesos de de-
mocratización y con la calidad de sus democracias. Sin duda, tanto 
América Latina como Europa del Sur enfrentan legados autoritarios 
que afectan la calidad de la democracia (Agüero, 2004; Pereira y Ungar, 
2004; Morlino, 1998; Hite y Morlino, 2004; Morlino, 2007). A ambas 
regiones se les ha estudiado en términos de sus élites y de su influencia 
en la democratización (Higley y Gunther, 199222). Los cuatro países 
comparten la fortaleza de sus élites nacionales para la nueva configu-
ración del poder político después de los cambios institucionales. 

A pesar de que en España e Italia se efectuaron diversos procesos 
de democratización en tiempos distintos, ambos países coinciden en 
la desaparición de su dictador (en Italia, el derrocamiento de Musso-

22 En su libro Elites and Democratic Consolidation in Latin America and Southern 
Europe, Higley y Gunther (1992) describen los casos de Italia y España (en Europa del 
Sur) y de México y Argentina (en América Latina) como ejemplos del rol de las élites en 
la consolidación democrática, por encima de otras variables explicativas tradicionales 
de democratización (cultura cívica, desarrollo económico, etc.). Los autores presentan 
colaboraciones de académicos distinguidos que tratan el papel de las élites para la con-
solidación democrática. Analizan diferentes casos de elite settlement en América Lati-
na y Europa del Sur, que contribuyeron a la transición democrática en años recientes 
(Argentina, Brasil, Chile, República Dominicana, Perú, Portugal, España y Uruguay) y a 
la consolidación en regímenes con procesos de democratización que iniciaron mucho 
antes (Colombia, Costa Rica, Italia, México y Venezuela).
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lini al final de la Segunda Guerra Mundial; en España, la muerte de 
Franco después de un largo régimen autoritario), en la organización 
de los grupos y en la legitimación de la democracia a través de un re-
feréndum (en Italia, al final de la década de 1940; en España, al final 
de la década de 1970).23 

Por su parte, en América Latina la historia contemporánea está 
marcada por la reorganización de los Estados después de indepen-
dizarse de España en el siglo xix, el camino hacia la instauración 
del voto y las elecciones.24 En el caso de Argentina, la inestabilidad 
provocada por los movimientos políticos, los fuertes liderazgos y la 
debilidad institucional llevaron a las dictaduras, que se fueron apa-
gando al inicio de la década de 1980 con las elecciones reconocidas 
de 1983 de Alfonsín.25 En el caso de México, la Revolución mexica-
na en 1910 llevó a la construcción del Estado contemporáneo a tra-
vés del poder hegemónico del Partido Revolucionario Institucional 
desde 1928 hasta 1997 (cuando por primera vez pierde la mayoría 
absoluta en el Congreso), y a la reciente transición democrática en 
2000 (cuando por primera vez pierde la presidencia del país).26 

23 En Italia me refiero al fin del régimen de Mussolini (1925-1943), a la promulga-
ción de la Constitución y a la creación de la República Italiana a partir del referéndum 
sobre la instauración de la democracia en 1946. En España, a partir de 1975 la Corona 
organiza los grupos políticos y en 1977 se aprueba en un referéndum la democracia 
parlamentaria.

24 En el caso de América Latina, Argentina y México comparten la historia de la 
Colonia y la Independencia, pero mientras en Argentina en el periodo de 1880 a 1916 
se instaura la llamada Generación de los 80 —élite política de las altas clases sociales 
que gobierna el país sin mecanismos institucionales de elección—, México sufre la dic-
tadura porfirista de 1876 a 1910, hasta la explosión de la Revolución mexicana.

25 Argentina experimenta sus primeras elecciones políticas en 1916, pero la demo-
cratización se ve interrumpida por los subsecuentes golpes de Estado militares de 1930, 
1943 y 1955 (que O’Donnell clasifica como dictaduras provisionales). El golpe de Estado 
de 1966 genera una dictadura permanente hasta 1976, cuando se lleva a cabo una 
dictadura de terrorismo de Estado, según la clasificación de O’Donnell. La democracia 
vuelve a Argentina al respetarse las elecciones de 1989, y a partir de entonces se han 
usado los comicios para legitimar los gobiernos.

26 En México, después de la Revolución de 1910, se suceden diversas traiciones y 
asesinatos entre los caudillos y líderes del movimiento por tener el poder; esto hasta que 
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Con base en lo expuesto, podemos concluir que Argentina y Es-
paña cuentan con los procesos democráticos más recientes a par-
tir de la transición democrática de regímenes autoritarios militares 
(1983 y 1977, respectivamente). En el caso de México, se realizan 
elecciones y existen dos de los partidos políticos más importantes de 
la actualidad desde 1928 y 1939 (pri y pan, en ese orden), a pesar de 
haber vivido una política de partido hegemónico. Debido a esto, el 
proceso de democratización ha sido recientemente analizado en tér-
minos del reconocimiento a la pluralidad y a la oposición a través de 
las leyes electorales y de la pérdida de poder del pri desde las reformas 
de 1977 hasta la primera transición presidencial en 2000 (González 
Casanova, 1965; Zermeño, 1978; Loaeza, 1999; Diamond, Linz, Lip-
set y Seymour, 1995; Escobedo, 2000; Reveles Vázquez, 2003). En el 
caso de Italia, se han mantenido la república y la democracia desde el 
periodo posterior a Mussolini.27 Los estudios recientes sobre la demo-
cracia en Italia toman en cuenta el fin de la Primera República (1946-
1992), que significó una transformación estructural en su democracia 
en términos del cambio del sistema partidista, del sistema electoral y 
de actores políticos (Mannheimer y Sani, 1994; Bobbio, 1997; Lotti, 

en 1924 Plutarco Elías Calles decide crear el Partido Nacional Revolucionario, origen del 
pri, que fomenta la construcción del Estado mexicano con relativa paz y basado en el 
corporativismo inclusivo. 

A pesar de durar más de 70 años en el poder, Sartori (1976) clasifica al pri como un 
partido hegemónico y no autoritario. Los momentos clave de la democratización mexi-
cana se dan en términos de la inclusión de la oposición en el gobierno, como en 1989, 
cuando el Revolucionario Institucional pierde la gubernatura por primera vez en uno de 
los 32 estados; también se toma en cuenta la creación del Instituto Federal Electoral (ife) 
como organismo autónomo, y que en 1997, en las primeras elecciones federales inter-
medias del Congreso de la Unión organizadas por el ife, el pri pierde la mayoría absoluta 
en dicho recinto legislativo. Finalmente, la alternancia electoral en la Presidencia se da en 
el año 2000, con el triunfo del Partido Acción Nacional. 

27 Para este trabajo menciono sobre todo esta nueva democratización en Italia 
(por su valor histórico), aunque cabe señalar que la primera fase de democratización en 
este país es analizada desde la unificación, de 1861 a 1924. En 1913 se habían celebra-
do las primeras elecciones de sufragio universal masculino. 
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1997; Lippolis y Pitruzzella, 2007; Colarizi, 2010; Grilli di Cortona, 
2011), debido a una operación Mani Pulite, que implicó la acusación 
y el castigo de decenas de parlamentarios y otros políticos por casos 
de corrupción.28 

Así pues, los cuatro casos muestran diferencias y coincidencias 
académicamente relevantes que los hacen comparables. En la actua-
lidad, la clasificación de los países en los rankings de democracia y su 
valor nos permiten visualizar de mejor manera las discrepancias que 
estas naciones mantienen todavía en cuanto a calidad y desarrollo 
democráticos.

28 El caso de Mani Pulite inició a principios de la década de 1990. En estos tiempos 
se registraron diversos casos de corrupción en distintos niveles de gobierno, y varios 
políticos fueron acusados, procesados y cesados. Actualmente, en Italia hay varias orga-
nizaciones ciudadanas que proporcionan los nombres de políticos procesados, pero no 
condenados y que siguen en funciones. 
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Puede observarse que, según los índices de desarrollo democrá-
tico y el de calidad de la democracia, Argentina supera a México en 
valores y en ranking. De acuerdo con estos informes, las debilidades 
de ambos países se refieren sobre todo a la inseguridad (México) y al 
empleo urbano (Argentina). 

TABLA 6. Comparativo de avance democrático en los cuatro países

Fuente: The Economist Intelligence Unit (2013, 2018a y 2018b).

8.02 de 10 (2012)
8.08 de 10 (2017)

7.74 de 10 (2012)
7.98 de 10 (2017)

6.84 de 10 (2012)
6.96 de 10 (2017)

6.90 de 10 (2012)
6.41 de 10 (2017)

Plena
democracia

Democracia
defectuosa

Democracia
defectuosa

Democracia
defectuosa

19 (2017)

21 (2017)

48 (2017)

64 (2017)

España

Italia

Argentina

México

Democracy index CalificaciónRankingPaís

En el caso de los países europeos, sus rankings son distintos y se 
rigen por un estudio sobre todo en términos de Estado de derecho. 
Para poder compararlos con los países de América Latina, utilizamos 
el The Economist Intelligence Unit Democracy Index, que clasifica a 
los sistemas como plena democracia o democracia defectuosa. Se 
pueden observar las coincidencias entre Italia, Argentina y México en 
cuanto a los rankings de democracia defectuosa, aunque Italia más 
cercana a España y a la plena democracia.

Otro tema importante que tomar en cuenta es el sistema electo-
ral. El debate sobre el mejor sistema electoral y su influencia en la de-
mocracia es abordado por diferentes teóricos y académicos (Rokkan, 
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1970; Dahl y Tufte, 1973; Duverger, 1984; Lijphart, 1984; Nohlen, 
1988; Shugart, 1992; Remington, 1996; Cox, 1997; Boix, 1999; Be-
noit, 2004). Sartori (1987) recalca que el mejor sistema electoral es 
el que provee, valga la redundancia, las mejores herramientas para 
seleccionar a los mejores líderes, y en el modelo de Siavelis y Mor-
genstern (2008) el sistema electoral se convierte en un filtro que de-
termina el comportamiento de los legisladores electos. Autores como 
Chang (2005) usan el sistema electoral para explicar otros fenómenos, 
como la corrupción en Italia, que para él es resultado de la presión 
electoral inducida por la competición intrapartidista del sistema de 
representación proporcional, lo cual obliga al legislador a recurrir a la 
corrupción política (véanse, además, Myerson, 1993; Persson, Tabellini 
y Trebbi, 2003; Gerring y Thacker, 2004). En este sentido, el sistema 
electoral también condiciona el tipo de reclutamiento político y los 
 recursos necesarios para ser seleccionados como candidatos, al ser me-
nos importante el candidato individual (ante los votantes) en las elec-
ciones de representación proporcional que en las de mayoría relativa. 

Los países analizados difieren en sus sistemas electorales, pero tam-
bién coinciden en algunos puntos. En Italia después del fin de la Primera 
República se realizaron cambios a la ley electoral para la elección de los 
parlamentarios. De este modo, en las elecciones de 1994 se introdujo 
un sistema electoral mixto sobre todo mayoritario: tres cuartas partes de 
los diputados y de los senadores eran elegidos con un sistema mayorita-
rio basado en colegios uninominales, y una cuarta parte de éstos, con el 
sistema proporcional. A partir de 2005, en Italia se volvió al sistema de re-
presentación proporcional, con modificaciones respecto al premio de ma-
yoría. En México el cambio del sistema electoral significó una progresiva 
apertura del sistema político hegemónico del pri para dar cabida, prime-
ro, a representantes de partido, en la década de 1960 (Nohlen, 1988), y, 
posteriormente, a los movimientos de 1968, que quitaron legitimidad al 
régimen del Revolucionario Institucional (Loaeza, 1999). A partir de las 
reformas de 1973 y 1977, inició la entrada de políticos por vía de repre-
sentación proporcional (Becerra, Salazar y Woldenberg, 2000). 
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En Italia, España y Argentina se permite la reelección inmediata 
de los legisladores. En el caso de México, hasta 2017 no había reelec-
ción inmediata, lo que obstaculizaba la profesionalización; entonces, 
era común observar una búsqueda de nuevos cargos por parte de 
los diputados nacionales. En este mismo país, las leyes de paridad 
tuvieron una evolución después del periodo de nuestro estudio, pro-
moviendo una conformación equitativa (50-50) de las listas de can-
didatos. Sin embargo, al tiempo de este análisis el porcentaje mayor 
que alcanzaban las mujeres era alrededor de 30 %. 

En cuanto a la renovación, llama la atención el caso de Argenti-
na, debido a que ésta es constante: el Congreso argentino renueva la 
mitad de sus integrantes cada dos años, lo que involucra que nuevos 
diputados se integren al trabajo de una legislatura que ha iniciado. 

Por otra parte, se observa una constante en la composición de 
representación proporcional en Italia, España y Argentina al momen-
to de este estudio. La República Italiana ha cambiado en distintas 
ocasiones su sistema electoral para hacerlo también mixto (de mayo-
ría relativa y representación proporcional). 

En México y Argentina, debido a los requisitos de residencia de 
los candidatos a diputados (que atañen a que los aspirantes deben 
haber vivido cierto tiempo en el distrito o provincia de elección), se ha 
desarrollado un poder territorial importante en la selección de con-
tendientes y, por lo tanto, en la conformación de las carreras polí-
ticas de los legisladores. En Italia y España no es necesario que los 
candidatos hayan vivido en el territorio para el que son postulados. 
Estas diferencias también pueden explicar o influir en la territoriali-
dad de la selección de candidatos de los partidos políticos, siendo en 
Europa más tendientes a la política nacional y en América Latina más 
ligados a sus territorios. Podemos observar cómo estos elementos de-
ben ser tomados en cuenta en la importancia de la figura de diputado 
nacional en cada caso, ya que el grado de poder real y la relevancia 
de ser legislador nacional difieren por país.
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En cuanto a los sueldos de los diputados nacionales analizados, 
son cifras muy parecidas en los cuatro países, que van de los cuatro 
mil a los cinco mil dólares. Además, los países europeos tienen pen-
sión vitalicia para sus exparlamentarios. Otro elemento que sobresale 
es el de la compatibilidad, pues en la revisión de las biografías y de las 
leyes al momento de este estudio se observó que muchos legisladores 
de Italia, España y Argentina tenían otro cargo político a nivel pro-
vincial o municipal además del nombramiento de diputado nacional. 
Estas reglas, sin duda, influyen en el comportamiento y la profesiona-
lización de dichos actores.

La naturaleza de los partidos también influye en el reclutamiento 
político. No se puede ignorar que las biografías analizadas dependen 
mucho de la organización, la historia, los principios ideológicos y la 
selección de candidatos propios de sus agrupaciones políticas. Por 
ello, hay que tomar en cuenta la configuración de los partidos políti-
cos en cada contexto estudiado.
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TABLA 9. Principales diferencias entre partidos políticos y

sistemas de partidos (hasta 2012)

Fuente: Elaboración propia con base en Partito Democratico (s. f.), Il Popolo della Libertà (s. f.), Partido Popular (s. 
f.), Partido Socialista Obrero Español (s. f.), Partido Revolucionario Institucional (s. f.), Partido Acción Nacional (s. f.), 
Instituto Gestar (s. f.), Escuela de Gobierno y Formación Política (s. f.) y Unión Cívica Radical (s. f.).

pd

pdl

pp

psoe

pan

pri

pj

ucr

Italia

España

México

Argentina

Escuela de formación política al 
interior tanto del pd como del pdl

Ambos cuentan con institutos de 
formación internos

Recursos por parte de la autoridad 
electoral para impartición de cursos 
a militantes. Escuelas internas de 
profesionalización y de formación 
de cuadros en ambos partidos

Los dos bloques tienen institutos de 
formación política

Mecanismos de
profesionalización interna

País Partido político

En Italia y España es evidente, como lo expresan Pasquino (1987) 
y Morlino (1991), el total control de los partidos en el reclutamiento 
político y en la estructuración de carreras políticas. El sistema político 
italiano se caracteriza por la fuerza de sus partidos, siendo llamado un 
party state (Recchi y Verzichelli, 2003), o, en un modo más negativo, 
una partidocracia (Maranini, 1950). Del mismo modo, según Matuschek 
(2003), el sistema político español es un clásico ejemplo de la parti-
docracia, pues los partidos dominan absolutamente la vida política. 
Esto significa que el poder político pertenece a los partidos más que 
a otra institución, como el Parlamento o el gobierno (Putnam, 1973), 
y que tienen control no sólo en la toma de decisiones y hechura de 
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políticas públicas, sino también en la estructuración de las carreras y 
el reclutamiento políticos (Pasquino, 1987; Morlino, 1991). Lo dicho 
se explica, sobre todo, por el sistema parlamentario, en el cual exis-
te un desarrollo de los partidos mucho mayor que en los sistemas 
 presidenciales. 

En relación con lo anterior, es posible observar que, si bien am-
bos países tienen un poder mayor sobre las carreras políticas, exis-
ten grandes diferencias, sobre todo en el reclutamiento de políticos 
con competencias educativas y técnicas altas y de experiencia en 
dirigencia partidista. En ambos casos, con representación propor-
cional, la constante sería la experiencia electiva. En Italia, durante el 
breve periodo de elección mixta (representación proporcional y ma-
yoría relativa), algunos académicos sostienen que la oferta política 
de los partidos no sufrió grandes variaciones (Legnante y Verzichelli, 
2005; Chiaramonte, D’Alimonte y De Sio, 2008; Di Virgilio, 2010; 
Verzichelli, 2010), lo que nos da pistas para suponer hipótesis sobre 
la relación entre el sistema electoral y las competencias y las trayec-
torias de los políticos. 

En Italia, por ejemplo, es importante analizar la historia del pd, así 
como de los partidos y los movimientos que lo conforman, ya que son 
los principales responsables de la selección y el reclutamiento de los 
candidatos (Bordandini y Di Virgilio, 2009; Damilano, 2009; Pasquino 
y Venturino, 2010; Pasquino, 2009). Para la conformación del pdl, ha 
sido importante el rol de Silvio Berlusconi, desde el precedente del 
partido, Forza Italia, hasta los eventuales políticos de partidos pasa-
dos que invitó a entrar a sus listas. Tanto el pd como el pdl cuentan con 
escuelas de formación internas: la Scuola di Formazione Politica “Pier 
Paolo Passolini”, en el caso del primero, y la Scuola di Formazione 
Politica del Popolo della Libertà, para el segundo. Éstas se enfocan en 
dar capacitaciones a sus militantes y dirigentes.

Para la selección de candidatos en Italia, D’Alimonte y Chiara-
monte (2007 y 2010) describen algunas tendencias para entender 
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el fenómeno.29 La ley electoral italiana ha moldeado la selección 
de candidatos a través de las listas bloqueadas, la posibilidad de 
plurielecciones y la necesidad de coaliciones para crear mayorías 
en el Parlamento. El breve periodo de sistema electoral mixto en 
Italia (1996-2005) hizo posible analizar el impacto del sistema de 
representación proporcional y del mixto en la composición de la cla-
se política. Sin embargo, de acuerdo con Di Virgilio (2010, p. 67), la 
relación entre sistema electoral y oferta política de los partidos no 
fue determinante. Asegura que la importancia de los actores y los 
partidos fue más fuerte que las reglas electorales, ya que supieron 
manipularlas. A pesar de los cambios en la ley electoral, las caracte-
rísticas de los diputados y las campañas electorales de las tres legis-
laturas con el sistema mixto-mayoritario fueron siempre las mismas 
(Legnante y Verzichelli, 2005)30 que con el sistema de representación 
proporcional, lo que refuerza la influencia de las dinámicas partidistas 
y de élite sobre otras variables.

En España el pp y el psoe son partidos que se han considerado 
los grandes vencedores de los gobiernos nacionales desde la restau-

29 Se tiene clara la centralidad de la selección de candidatos en el partido de Silvio 
Berlusconi, pero no así en el pd, aunque es más bien basada en negociación de los gru-
pos internos. En los estatutos del pd se encuentra la mención sobre las características 
de sus candidatos, aquellos que “no hayan sido procesados ni condenados”, mientras 
que en los estatutos del pdl se menciona que las listas de diputados serán decisión del 
presidente del partido, en este caso Berlusconi.

30 Sin embargo, como se mencionó, autores como Chang (2005) sostienen la im-
portancia del sistema electoral para explicar la corrupción en Italia. El caso de este país 
resulta interesante, ya que es el más corrupto entre las naciones desarrolladas económi-
camente. En su estudio y análisis empírico “Electoral Incentives for Political Corruption 
under Open-List Proportional Representation”, el autor mencionado soporta la idea de 
que la presión electoral inducida por la competición intrapartidista en el sistema de 
representación proporcional obliga al legislador a recurrir a la corrupción política. Des-
pués de analizar y compilar los datos de las legislaturas previas a 1994, concluye que los 
servidores públicos, al tener incertidumbre sobre sus perspectivas de ganar la reelección, 
aumentan su propensión a la corrupción. Ésta se vuelve un mal necesario, debido a que 
la competencia al interior de los partidos causa que los candidatos busquen recursos ile-
gales para financiar sus campañas (véanse, también, Myerson, 1993; Persson, Tabellini y 
Trebbi, 2003; Gerring y Thacker, 2004).
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ración de la democracia, y cuyos políticos son producto de los mo-
vimientos que se originaron antes31 y durante el franquismo.32 Los 
partidos mencionados son los pilares del fuerte bipartidismo español, 
a pesar de las recientes experiencias de Podemos y Ciudadanos. Des-
pués de la era de Franco, los partidos se convirtieron en un vehículo 
para las carreras políticas y, desde entonces, éstas son virtualmente 
imposibles si no es por un party loyalist. Los liderazgos del partido 
seleccionan como candidatos al Parlamento, generalmente, a los más 
leales y disciplinados. El sistema de listas cerradas y bloqueadas a ni-
vel provincial y la gran centralización del procedimiento de selección 
refuerzan la dependencia de los parlamentarios con la organización 
partidista (Matuschek, 2003). 

Según Montabes y Ortega (1999), España tiene un sistema elec-
toral en el que las estrategias comiciales se enfocan en los líderes na-
cionales, por lo que las consecuencias de la selección de candidatos 
para el éxito partidista son de poca importancia. Debido a la escasa 
relevancia de los factores personales, las estrategias de reclutamiento 
son reducidas a la búsqueda del mejor candidato para la organización 
partidista (no a los ojos del votante). Así, se confirma la postura de 
los académicos españoles sobre la idea de que el candidato ideal es el 
que ha tenido experiencia previa en trabajo de partido, y ha probado 
ser disciplinado y útil a la organización. A causa de esto, también 
en el Parlamento los grupos políticos son más importantes que los 
miembros individuales. En caso de que un diputado abandone un 
grupo político, el primero perderá muchos derechos como parlamen-
tario (Oñate, 2000). Existen asimismo limitaciones en el comporta-
miento individual de los parlamentarios. De acuerdo con el partido 

31 El psoe tiene 120 años y durante el franquismo funcionó en forma clandestina. 
Para estudios acerca de este partido, véanse, entre otros, Moral Sandoval, 1979; Contre-
ras, 1981; Tezanos, 1985; Puhle, 1986; Román Marugán, 1987; Gillespie, 1991; Mateos 
Abdón, 1993; Arbeloa, 1997; Méndez Lago, 2000.

32 El pp se formó por la unión de partidos como Alianza Popular, el Partido Liberal y el 
Partido Demócrata Popular, y exministros franquistas se sumaron a sus filas. Para estudios 
acerca del pp, véanse Montero, 1989; Baón, 2001; García-Gureta Rodríguez, 2001.
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político, los legisladores no están autorizados a hacer declaraciones 
públicas sobre el contenido de las propuestas del mismo. En el ru-
bro, los cargos públicos son distribuidos entre todos los miembros del 
partido en diferentes niveles de la administración pública, el Poder 
Judicial y en las empresas públicas o semipúblicas (Matuschek, 2003). 

En consonancia con lo expuesto, los grandes vínculos de los polí-
ticos dentro del partido hacen que la relación entre los primeros y los 
grupos de interés sea irrelevante y que los partidos políticos sean el 
principal lazo con los ciudadanos (en el cuarto capítulo se abordará el 
tema de los grupos de interés). Del mismo modo, los partidos son los 
que se han hecho responsables de crear códigos de conducta como 
una respuesta a los casos de corrupción durante la década de 1990. 
La gran presencia de los partidos en la vida política hace evidente que 
las dimensiones personales de los políticos no son tan importantes33 
en la competición electoral, pues la formulación de políticas públicas 
es controlada por el partido (Montabes y Ortega, 1999). El psoe y el pp 
tienen escuelas de formación interna. La del pp se llama Nuevas Genera-
ciones “Manuel Fraga”, y está enfocada en capacitar a los líderes jóve-
nes, y la del psoe es la Escuela de Formación de Cuadros “Jaime Vera”. 

En México y Argentina los partidos sí ejercen una fuerza, pero 
más como plataformas electorales que como instituciones dedica-
das a la formulación de las políticas públicas.34 De esta manera, los 
secretarios de partido son más responsables del triunfo electoral 
de la propia institución que de la formulación de políticas para 
gobernar. La Cámara de Diputados se vuelve el espacio de formu-
lación y debate de las políticas a partir de la relación que mantiene 
con el Ejecutivo. 

33 Según las encuestas de 2012 del Centro de Investigaciones Sociológicas de Es-
paña, sólo 4 % de los electores dice considerar las características de los candidatos para 
emitir su voto.

34 En el caso de Argentina, también es debido a la facilidad para crear partidos 
nuevos; además, el sistema proporcional facilita el multipartidismo.
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Es difícil elegir una clasificación por país de las dinámicas internas 
de los partidos políticos, ya que los trabajos son, sobre todo, descrip-
tivos, y varían según los autores (véanse, entre otros, Ai Camp, 2006; 
Colomé y López, 1989; Bille, 2001; Hopkin, 2001; Katz, 2001; Pen-
nings y Hazan, 2001; Siavelis y Morgenstern, 2008; Hazan y Rahat, 
2010; Coller, Cordero y Jaime-Castillo, 2018). 

En México es importante la historia del pri35 y la influencia de este 
partido en la configuración de la política nacional, así como su estre-
cha relación con las grandes corporaciones de gremios y sindicatos, 
que, aunque cada vez es menor, sigue estando vigente (Langston, 
2017). Por otro lado, los orígenes del pan36 en 1939, como una agru-
pación de empresarios y banqueros con doctrinas de la democracia 
cristiana, influyen en el perfil del tipo de personas que reclutan. 

En la república mexicana el sistema de partidos y la conformación 
de las carreras políticas han cambiado en los últimos años, sobre todo 
desde que el partido hegemónico, el Revolucionario Institucional, 
perdió la Presidencia después de 70 años de un Estado autoritario 
pero inclusivo.37 Todos los presidentes desde 1929 hasta el año 2000 
fueron miembros del pri o de sus organizaciones aliadas. La política 
nacional estuvo en manos del presidente y él decidía los candidatos 
también a nivel local. El sistema de partidos, las reglas de selección de 
candidatos y los mecanismos de las campañas y elecciones políticas 
se han modificado desde entonces, y han quedado muchas veces 
en manos de los gobernadores o de los líderes estatales (Langston, 
2017). Los partidos políticos han respondido al nuevo contexto insti-
tucional y competitivo de maneras diversas. En el caso del pri, la com-
petencia electoral aumenta y los líderes partidistas dejan más poder 
de decisión a los actores políticos locales, por lo que la centralización 

35 Para profundizar en el estudio sobre este partido, véanse, entre otros, Ezcurdia, 
1968; Garrido, 1982; Reveles Vázquez, 2003b; Espinoza Toledo, 2004; Arrieta Cenice-
ros, 2004; Mirón Lince, 2004.

36 Si se desea conocer más del pan, véanse Loaeza, 1999; Reveles Vázquez, 1998, 
2002a, 2002b y 2004; Reynoso, 1993; Martínez Valdés, 2010.

37 Siguiendo las tipologías de O’Donnell (1973) y Linz (1975).
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del partido ha perdido su fuerza. En cuanto al pan, la designación de 
candidatos se da por mecanismos de selección abierta y descentra-
lizada; de esta forma, han hecho más uso de elecciones internas y 
primarias entre los militantes del partido (Langston, 2009). Ningún 
presidente o gobernador puede postularse para el mismo puesto una 
segunda vez, mientras que los diputados federales y locales y los pre-
sidentes municipales (durante el lapso analizado) debían dejar pasar, 
al menos, un periodo. 

El sistema electoral es mixto (de representación proporcional y de 
mayoría relativa). Debido a la imposibilidad de la reelección y al sis-
tema competitivo que inició desde 1997, los partidos políticos deben 
buscar nuevos líderes constantemente y la estructura de la ambición 
política se construye desde el nivel local hasta el nacional (Ai Camp, 
2006). Tanto el pri como el pan reciben apoyos de la autoridad electo-
ral federal, actualmente denominada Instituto Nacional Electoral (ine), 
para impartir cursos al interior de sus estructuras. El Revolucionario 
Institucional cuenta con una escuela de cuadros llamada Instituto 
“Reyes Heroles”, y Acción Nacional, con capacitación a militantes.

En Argentina es importante la historia del peronismo y del radi-
calismo en la conformación de los partidos políticos.38 La gran canti-
dad de partidos, su poder a nivel provincial, así como su organización 
en dos grandes bloques hasta 2012 explican las dinámicas de selección de 
candidatos. En este país los candidatos son presentados sólo a través 
de partidos políticos; sin embargo, las reglas para la formación de 
nuevos partidos son muy flexibles, por lo que es muy fácil para cual-
quier candidato independiente formar su propio partido. 

Los candidatos al puesto público deben ser residentes (por un 
mínimo de dos años) de la provincia en la que se presentaron o haber 
nacido en dicha provincia. La selección de candidatos es exclusiva de 

38 Para ahondar en el análisis sobre la ucr, véanse Alfonsín, 1983; Acuña, 1984; 
Baily, 1985; Blanco, 1998; O’Donnell, 1982. Si se desea profundizar en el estudio sobre 
el pj, véanse Gallo, 2007; Mustapic, 2002a; Nolte, 1995.
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los partidos políticos (De Luca, Jones y Tula, 2008). Cualquier persona 
que quiera acceder a un cargo público debe unirse a un partido y 
formar su carrera política dentro del mismo a través del apoyo de los 
otros miembros. La política argentina ha sido dominada por dos agru-
paciones políticas: el pj, peronistas, y la ucr, radicales. Algunas veces 
un tercer partido ha logrado importantes niveles de apoyo, a pesar 
de que después el apoyo se disuelva en las siguientes elecciones. De 
acuerdo con diferentes autores (Benton, 2003; De Luca, Jones y Tula, 
2002; Gibson y Calvo, 2000; Jones y Hwang, 2005; Levitsky, 2003), 
el lugar de la política partidista en Argentina es la provincia.39 Debido 

39 En cuanto al sistema de partidos, el control de los partidos políticos a nivel 
provincial es generalmente dominado por una sola persona o un pequeño grupo (De 
Luca, Jones y Tula, 2002; Jones, Saiegh, Spiller y Tommassi, 2002). Diferentes autores 
sostienen que el dominio de los líderes partidistas está basado principalmente en com-
padrazgo y clientelismo (Calvo y Murillo, 2004; Jones y Hwang, 2005; Levitsky, 2003). 
Debido a esto, los partidos emplean diferentes estrategias de selección de candidatos 
dependiendo del ambiente político. Como han notado estos autores, la política argen-
tina está sujeta a la clase política consolidada y, especialmente, a los líderes provinciales 
de los partidos para empezar, construir y continuar las carreras políticas. Altos niveles de 
clientelismo y de compadrazgo entre diferentes servidores públicos hacen que los polí-
ticos respondan a sus partidos y a sus líderes. Dado que los legisladores son electos en 
listas cerradas y de representación proporcional, la relación y la amistad con los líderes 
políticos es fundamental para figurar en las listas. 

La ley de partidos políticos no requiere que éstos mantengan elecciones para desig-
nar a sus candidatos para un cargo público. Por eso los partidos pueden usar diferentes 
tipos de procesos de selección: elección de élite, primarias y party splitting (o división 
de partido). La elección de élite incluye una variedad de arreglos entre actores políti-
cos, como líderes partidistas nacionales o caudillos locales. Las primarias se usan sobre 
todo para candidatos independientes al Congreso nacional y en el caso de candidatos 
presidenciales, por lo que tales comicios movilizan a las máquinas partidistas (De Luca, 
Jones y Tula, 2008). 

De acuerdo con algunos autores (De Luca, Jones y Tula, 2002 y 2008), el éxito de las 
primarias depende sólo de los recursos económicos. El método de party splitting permite 
a líderes opuestos dentro de un partido presentar más de un candidato para presidente o 
para gobernador. Este método se usa poco, mientras que en el pj no es formalmente 
aceptado (no se desea, por sus riesgos), pero es tolerado informalmente. Los candidatos 
pueden separarse del líder del partido oficial y presentar una candidatura no oficial sin 
ser expulsados del partido, pues la lealtad al movimiento es lo que importa (Torre, 2003). 
Argentina es un buen ejemplo de cómo la interacción entre la selección de candidatos 
y las reglas electorales afecta el comportamiento del legislador y sus resultados en la 
representación.
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a esto, las carreras políticas son generalmente provincial-based (los 
cargos públicos nacionales son a veces consecuencia de factores pro-
vinciales) y la base del political support para políticos y partidos está 
concentrada en el nivel provincial.



La evaluación
académico-profesional
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Las ideas que tiene la gente son contradictorias. Sabemos 
que no le gusta que el político sea un profesional. Pero 

quiere que el político sea competente, que sepa de proble-
mas de la economía nacional e internacional, que sepa de 

problemas en las políticas sectoriales como las sociales y 
ambientales, que sepa redactar leyes y que con ese apren-

dizaje tal vez llegue a aspirar a un mando ejecutivo. 

Nohlen, 2006

La primera dimensión del índice de calidad del político es la eva-
luación académico-profesional. A pesar de que podría interpretar-
se como un indicador de la desigualdad entre élites y masas y el 
fortalecimiento de la casta, la preocupación por la educación y la 
experiencia profesional de los políticos está presente en el lenguaje 
común de la política.40 Así, las capacidades intelectuales y técnicas 
se han considerado como competencias o grupo de habilidades per-
sonales que hacen a los políticos aptos para los cargos públicos en 
términos de recursos humanos. 

40 En muchos de los artículos periodísticos en que se habla sobre políticos se hace 
referencia a su preparación académica y a su experiencia profesional.
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Se pueden encontrar en la literatura diversos aportes que afir-
man que la calidad del político tiene que ver con el grupo de habilida-
des personales que lo dotan de la competencia necesaria para llevar 
a cabo sus obligaciones y tareas políticas (Kinder, 1983; McCurley y 
Mondak, 1995; Cordero y Funk, 2011; Alcántara, 2008b; Martínez, 
2008; Galasso y Nachinni, 2009; Besley, Montalvo y Reynal-Querol, 
201141). Se trata de la calidad ex-ante que cualquier otra profesión 
también observa al momento de evaluar los mejores recursos huma-
nos y su éxito y habilidad en el mercado laboral. Por ello, no debemos 
confundir el talento político con el perfil académico-profesional,42 
que únicamente nos da cuenta de su preparación; así, es sólo una 
tercera parte de lo que evaluaremos del político. 

En esta dimensión vamos a observar los siguientes valores:43

 
AP= ANE + GA + EP + CO

ALTO NIVEL EDUCATIVO 

Se analizaron los diputados nacionales con estudios de grado (li-
cenciatura) y posgrado (maestría y doctorado). El resultado fue que 

41 En su artículo “Do Educated Leaders Matter?”, los economistas Besley, Mon-
talvo y Reynal-Querol (2011) realizan un análisis cuantitativo usando la base de datos 
Archigos, en los que encuentran evidencia de que los políticos mejor educados generan 
mayor crecimiento económico. 

42 En el libro de los economistas Boeri y Merlo (2010) sobre la clase dirigente ita-
liana, basado sobre todo en un análisis acerca de la educación y la experiencia laboral 
de los parlamentarios, Giuliano Amato critica que un político mejor educado no explica 
en su totalidad el éxito en esta profesión. El talento político es independiente del nivel 
de educación y son necesarios muchos otros atributos para triunfar en el ámbito. Sin 
embargo, la perspectiva económica se refiere, sobre todo, a la educación como un 
componente del recurso humano que es el actor político en el sistema democrático y a 
cómo ésta afecta los outcomes políticos y económicos. 

43 AP es dimensión académico-profesional; ANE, alto nivel educativo; GA, gra-
do académico; EP, éxito profesional previo a la política; CO, coincidencia del perfil 
académico-profesional con el puesto ocupado. 
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México y España cuentan con los diputados con educación más 
alta. Por lo tanto, estos dos países tienen a los políticos que han 
adquirido mejores herramientas académicas a lo largo de su vida.

TABLA 10. Valor por Cámara en cuanto a alto nivel educativo

* Legisladores nacionales con grado y posgrado (Italia, n= 434; España, n= 322; 
México, n= 381; Argentina, n= 126). 

Fuente: Elaboración propia.

Italia

España

México

Argentina

País Alto nivel educativo*

Al observar todos los niveles educativos (tabla 11), puede apre-
ciarse que el país cuyos diputados tienen menor nivel de escolaridad 
es Argentina, pues cuenta con el mayor porcentaje de éstos sin edu-
cación o con educación básica. En el caso de Italia, a pesar de tener 
pocos diputados nacionales con posgrado, sí tiene un gran porcenta-
je de congresistas con bachillerato/liceo o carrera técnica. 

69 %

81 %

86 %

71 %
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En el análisis, se observa que los diputados españoles cuentan 
con un alto número de doctores y, al mismo tiempo, de profesores 
universitarios, quienes se reclutaron en las filas partidistas sobre todo 
del psoe. En el caso de México, la mayoría tiene maestría y, casi todos, 
la adquirieron cuando ya ocupaban un cargo público. En Argentina 
se observa la presencia de muchos productores agropecuarios que 
generalmente no cuentan con estudios universitarios.

GRADO ACADÉMICO 

Siguiendo con el enfoque acerca de las competencias técnicas e inte-
lectuales de los diputados nacionales, se analizaron los grados acadé-
micos de éstos en los recintos legislativos de los casos en estudio. El 
grado puede indicar el área en que se especializaron técnicamente los 
diputados. En estos términos, se separaron los grados académicos en 
los grupos más representativos: ciencias sociales, jurídicas y humanas 

TABLA 11. Proporción de niveles educativos de los

diputados nacionales*

*  No suman 100 % debido a que no se consideraron los datos no disponibles (Italia, n= 434; España, n= 322; 
México, n= 381; Argentina, n= 126). 

**  Este rubro incluye sin estudios, primaria y secundaria. 

Fuente: Elaboración propia. 

Italia

España

México

Argentina

7 %

21 %

24 %

6 %

Posgrado

62 %

60 %

62 %

65 %

Licenciatura

29 %

14 %

8 %

9 %

Bachillerato/
técnica

1 %

2 %

2 %

15 %

Básica**País



53

LA EVALUACIÓN A LOS POLÍTICOS: los legisladores de Italia, España, México y Argentina

(csjh), grupo que concentra a los diputados especializados en cien-
cias políticas, sociología, trabajo social, derecho, historia, geografía 
y filología; ciencias económicas y administrativas (cea), que incluye a 
los diputados con estudios en economía, contaduría, administración 
de empresas y finanzas; ciencias médicas (med), el cual contempla a 
los médicos; de producción agrícola y ganadería (pag), que concierne 
a los diputados especializados en agronomía, agricultura, veterinaria 
y ganadería; del sector educativo o pedagógico (ep), referente a los 
diputados que estudiaron la carrera magisterial o de pedagogía.

TABLA 12. Grado académico en ciencias sociales, jurídicas

y humanas en las cámaras

Fuente: Elaboración propia.

48 %

52 %

43 %

35 %

Italia

España

México

Argentina

País Grado académico en csjh

La especialización en ciencias sociales, jurídicas y humanas es la 
que tiene la mayoría de los diputados. Es superior sobre todo en Italia 
y España, con la mitad de los diputados en este grupo. El grado en 
derecho sigue siendo el que más abunda entre las filas de los cuatro 
recintos legislativos. España es la que más cuenta con abogados, pero 
también con un gran número de politólogos y de doctores en el área 
de las humanidades. En Italia, México y Argentina abundan asimismo 
los abogados, sin que las otras áreas sociales o humanistas tengan un 
impacto considerable.
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TABLA 13. Proporción por tipo de grado académico en las Cámaras 

*  Italia, n= 434; España, n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126.
**  N. D. se refiere a información no disponible.
 
Fuente: Elaboración propia. 

Italia

España

México

Argentina

48 %

52 %

43 %

35 %

csjh

15 %

16 %

22 %

12 %

cea

4 %

6 %

2 %

3 %

med

1 %

2 %

2 %

8 %

pag

2 %

6 %

7 %

7 %

ep

30 %

18 %

24 %

35 %

Otras y 
N. D.**País*

Para un análisis sobre las especializaciones más presentes en los 
congresos de diputados, se agregaron las otras áreas más frecuentes 
en los cuatro casos. México cuenta con el mayor número de diputa-
dos nacionales especializados en economía y administración (22 %), 
y también abundan empresarios. Italia, España y Argentina tienen 
entre 12 y 16 % en los rubros aludidos. La presencia de médicos es 
muy baja en los cuatro casos, siendo España la que cuenta con el 
mayor número de éstos (6 %). Los expertos en producción agrícola 
se encuentran sobre todo en Argentina, lo cual coincide con la gran 
presencia de productores agrícolas en el Congreso nacional (8 %). El 
sector educativo tiene una presencia relevante entre los diputados 
de España (6 %), México (7 %) y Argentina (7 %), aunque en Italia es 
mucho menor (2 %).

ÉXITO PROFESIONAL ANTES DE ENTRAR A LA POLÍTICA

Con este indicador se observa si la profesión u ocupación previa del 
legislador era relevante y de acuerdo con su formación académico-
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profesional. Cabría considerarla una medida de triunfo en el mercado 
laboral. Se trata de personas que han tenido éxito en su propia ac-
tividad y que, por lo tanto, pueden aportar al ejercicio político, pues 
cuentan con habilidades desarrolladas antes de entrar en la política 
(Galasso y Nachinni, 2009). Esta idea también podemos pensarla en 
el marco de políticos de calidad, en cuanto al oportunismo en térmi-
nos de fracaso personal en el sector privado y la elección por el sector 
público como única opción para vivir y obtener ingresos. Si el político 
es mejor pagado en el cargo público que en el sector privado debido 
a pocas habilidades y preparación, entonces hay un político con baja 
calidad y competencia (Caselli y Morelli, 2004).

TABLA 14. Éxito profesional previo a la política en las cámaras

*  Italia, n= 434; España, n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126.
** Incluye a los diputados que antes de dedicarse a la política ejercieron profesio-

nes de acuerdo con su preparación académico-profesional.

Fuente: Elaboración propia. 

47 %

70 %

55 %

53 %

Italia

España

México

Argentina

País* Con éxito profesional**

Se puede observar que la mayoría de los diputados nacionales 
fueron exitosos en su actividad privada antes de entrar a la políti-
ca. Siendo los diputados italianos los que menos llevaron a cabo un 
ejercicio óptimo de su profesión (47 %), y los españoles los que en 
su mayoría tuvieron éxito profesional (70 %) antes de dedicarse a la 
política. México y Argentina mantienen 55 y 53 %, respectivamente, 
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por lo que casi la mitad de sus diputados no han ejercido un trabajo 
de acuerdo con su formación académica o no han trabajado más que 
en la política.

TABLA 15. Tipo de experiencia profesional presente en las cámaras* 

*  No suman 100 % debido a que no se consideraron los datos no disponibles (Italia, n= 434; España, n= 322; 
México, n= 381; Argentina, n= 126).

**  Diputados cuya primera actividad profesional fue ser candidato de un partido político. 
*** Aquellos congresistas que realizaron un trabajo temporal en el servicio privado, pero que no tenía que ver con 

su perfil académico o profesional (ej. ingeniero que trabajó como taxista antes de entrar en la política). 
**** Diputados que antes de entrar en la política ejercieron una profesión de acuerdo con su perfil académico o 

profesional (ej. ingeniero que trabajó para una constructora o una empresa y después entró a la política). 

Fuente: Elaboración propia. 

Italia

España

México

Argentina

47 %

70 %

55 %

53 %

28 %

3 %

19 %

16 %

22 %

23 %

24 %

21 %

Sin experiencia 
laboral antes
de entrar a la 

política**

Con experiencia 
laboral antes
de entrar a la 

política***

Con éxito
profesional

antes de entrar
a la política****

País

En general puede decirse que los partidos políticos de los cua-
tro casos seleccionan sobre todo a aspirantes que han sido exitosos 
en su vida profesional, lo cual puede tener diferentes interpretacio-
nes. En primer lugar, se podría formular la hipótesis de que dicho 
éxito los ha empujado a crecer en sus ambiciones personales para 
dedicarse a la política; otra interpretación sería que su actividad ha 
impulsado la estructura de oportunidades para acercarse a la política. 
La explicación dada en términos económicos se refiere a que estos 
actores tienen un valor profesional importante, por lo que favorecen 
a la actividad política.
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Los porcentajes de diputados que nunca trabajaron antes de 
entrar en la política se mantienen en los cuatro países sobre 20 %, 
lo que muestra cierta estabilidad en los casos. No obstante, hay va-
riaciones notables en cuanto al porcentaje de políticos que tuvieron 
empleos sin relación con su perfil académico o profesional: en España 
es sólo 3 %; en Italia, 28 %; en México, 19 %, y en Argentina, 16 %.

COINCIDENCIA DEL PERFIL ACADÉMICO-PROFESIONAL

CON EL PUESTO OCUPADO

 
Con este indicador se busca medir la proporción de políticos cuyo per-
fil académico-profesional coincide con el puesto que desempeñan; 
en este caso, las comisiones presididas o a las que pertenecen. Dicho 
indicador nos da información muy valiosa de cómo la institución está 
aprovechando el perfil académico-profesional para el desarrollo de 
las funciones del político analizado (Maestas, 2000; Berkman, 1994; 
Squire, 1992; Moncrief, Thompson, Haddon y Hoyer, 1992).

TABLA 16. Coincidencia positiva del perfil académico-profesional

con el puesto ocupado

*  Italia, n= 434; España, n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126.
**  Los valores representan el porcentaje de diputados en cada recinto legislativo 

con al menos una coincidencia académico-profesional y las comisiones legis-
lativas que integran.

Fuente: Elaboración propia. 

25 %

63 %

52 %

71 %

Italia

España

México

Argentina

País* Sí**
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De los diputados italianos, 25 % ocupan comisiones que coin-
ciden con sus estudios y trayectoria profesional, siendo el país con 
el menor porcentaje. En el otro extremo está Argentina, con 71 % 
de sus diputados desarrollándose en comisiones de las cuales tienen 
conocimientos y experiencia académica o profesional. España tiene 
63 % de competencia técnica en su recinto; México, 52 %. Si además 
se agregan otras variables, como la renovación de la Cámara y la exis-
tencia de la reelección, es evidente la importancia de la competencia 
técnica en las comisiones legislativas.

TABLA 17. Coincidencia del perfil académico-profesional

con el puesto ocupado*

*  No suman 100 % debido a que no se consideraron los datos no disponibles (Italia, n= 434; España, n= 322; 
México, n= 381; Argentina, n= 126).

**  Diputados que ocupan comisiones sin relación con el perfil académico o profesional (ej. médico en comisión de 
puntos constitucionales). 

*** Representa que no es posible juzgar la relación del perfil académico o profesional con la comisión legislativa 
(ej. filósofo en comisión de medio ambiente). 

****  Refleja el porcentaje de diputados con convergencia entre el perfil académico o profesional y la comisión 
legislativa (ej. abogado en comisión de puntos constitucionales). 

Fuente: Elaboración propia. 

51 %

27 %

43 %

17 %

19 %

9 %

5 %

5 %

25 %

63 %

52 %

71 %

Italia

España

México

Argentina

País No** Inaplicable*** Sí****
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Italia y México tienen los porcentajes más altos (51 y 43 %, res-
pectivamente) de diputados dentro de comisiones que no tienen nada 
que ver con sus conocimientos académico-profesionales.44 En cuanto 
a las comisiones legislativas con mayor coincidencia, se encuentran 
siempre en primer lugar los asuntos constitucionales, de defensa y de 
justicia, que involucran a los abogados, principal profesión y especia-
lidad en los recintos legislativos. Y, finalmente, 19 % de los italianos, 
5 % de los mexicanos, 5 % de los argentinos y 9 % de los españoles 
cuentan con grados académicos que no involucran conocimientos 
técnicos aplicables y que no pueden clasificarse en coincidencia.

44 La selección de las comisiones podría, entonces, verse afectada por otras ra-
zones que, según las bases de datos de Élites Parlamentarias de América Latina, de la 
Universidad de Salamanca, involucran temas estratégicos para el partido político, el 
gobierno o la oposición.
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En Italia, 23 % de los políticos con coincidencia entre estudios y 
comisión legislativa se encuentran en la comisión de asuntos consti-
tucionales; 22 %, en las comisiones relativas a los asuntos económi-
cos; 17 %, en comisiones sobre industria, agricultura y urbanismo; 
13 %, en la comisión de asuntos educativos, y 9 %, en comisiones de 
salud y política social. En España, 36 % de los políticos competentes 
se encuentran en asuntos constitucionales, mientras que sólo 20 % 
de éstos ocupan las comisiones de asuntos económicos; otro 20 %, 
las de asuntos educativos y cultura; 14 %, las comisiones de salud, y 
9 %, las de industria, agricultura y urbanismo. En México, 40 % de los 
políticos competentes integran las comisiones de asuntos constitucio-
nales; 30 %, comisiones de industria y agricultura; 22%, de asuntos 
económicos; 15 %, de salud, y 13 %, sobre asuntos de educación y 
cultura. En Argentina, 31 % de los diputados competentes pertene-
cen a comisiones sobre asuntos constitucionales y de justicia; 21 %, a 
aquéllas sobre asuntos de industria y agricultura; 20 %, a comisiones 
sobre asuntos económicos; 12 %, a comisiones sobre salud y política 
social, y 10 %, a comisiones sobre educación y cultura. 

Los datos anteriores nos hacen reflexionar sobre la importancia 
de contar con diputados expertos en la materia sobre la que discuten 
políticas públicas y realizan trabajo legislativo en cada país, así como 
sobre las carreras universitarias que son más comunes entre quienes 
entran al trabajo político. 

CÁLCULO DE LA DIMENSIÓN ACADÉMICO-PROFESIONAL

Se ha observado la dimensión académico-profesional del índice de 
calidad de los políticos en términos de sus competencias intelec-
tuales y técnicas. Se construyó una tabla que permite visualizar las 
diferencias entre la calidad de los políticos de los recintos legislati-
vos analizados con base en su nivel educativo, su grado académico, 
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su éxito profesional previo a la política y la coincidencia del perfil 
académico-profesional con el puesto ocupado. La escala se presen-
ta para sintetizar bajos niveles (menores a 40 %), medios (entre 41 
y 64 %) y altos (más de 65 %) de estas características. Se obtuvieron 
los siguientes valores:
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El cálculo es el siguiente (se ponderan los valores; véase la nota a 
pie de página número 43):

AP= ANE + GA + EP + CO

Según lo visto en este capítulo, de los cuatro países, España tiene 
el mayor valor en la dimensión académico-profesional en la Cámara 
de Diputados. Sus políticos tienen los niveles más altos en educación 
y éxito antes de entrar a la política. México ocupa el segundo lugar 
en alto nivel educativo, y tiene los otros indicadores equilibrados. En 
tercer lugar, está Argentina. Finalmente, se encuentra Italia, con el 
valor de índice más bajo de los cuatro países. 

Los niveles de educación son más altos en España y México, al 
contar con una amplia mayoría de diputados con licenciatura y pos-
grado, mientras que en Italia y Argentina el nivel se mantiene alre-
dedor de 70 %. En los países europeos, la mayoría de los diputados 
están formados en jurisprudencia y ciencias sociales; en contraste, 
Argentina es la nación que más cuenta con diputados que no se han 
especializado en este tipo de temas. Los políticos de España y de Ar-
gentina son los que ocupan la mayor parte de los puestos que tienen 
que ver con sus estudios y especialización. 



La evaluación
de la experiencia política
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La política es, como ya lo expuso detalladamente Max 
Weber, una profesión. Su ejercicio requiere de preparación 
y dedicación. No se trata aquí solamente de un proceso de 

aprendizaje, de un know how que se obtiene en gran parte 
by doing. De aquí la enorme importancia de la experiencia. 

Nohlen, 2006

La dimensión de la experiencia política se refiere, como su nombre 
lo indica, a las habilidades obtenidas con la experiencia del trabajo 
político, las cuales hacen competentes a los diputados en su labor 
con las instituciones y el sistema democrático. Sin duda, este ele-
mento también es un indicador que se encuentra ampliamente en 
la literatura desde varias aristas. Por ejemplo, se podría conside-
rar la experiencia en la política como competencia de los políticos 
monitoreada por los partidos y por los electores. En este sentido, 
los años en política nos indican cierta experiencia y triunfo en esta 
actividad, así como una valoración por parte de otros políticos y de 
los electores (Jacobson y Kernel, 1981). Además, la adquisición 
de conocimiento by doing, como menciona Nohlen (2006), es muy 
importante para que la persona sepa más sobre el rubro que quie-
nes nunca han ejercido un cargo público. Por eso, la experiencia 
comprende la segunda tercera parte del icpo.
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En esta dimensión vamos a observar los siguientes valores:45

EXPO= AÑOS + DIR + CAR + IGUB + CEP + LEG

Empezaremos por notar el año en que la mayor parte de los 
legisladores analizados iniciaron su carrera política en cada país. Po-
dríamos comprender que cada década significó un momento histó-
rico diverso para cada nación y que esto tendría una influencia en la 
conformación de sus instituciones.

Se puede observar que la mayoría de los diputados nacionales en 
Italia (58 %) se integraron a la actividad política como resultado del 
cambio de sistema partidista durante las investigaciones de corrupción 
en la década de 1990; sobre todo, a partir del año 2000 se registra la 
entrada de la mayoría de los diputados que se estudiaron (31 %). 

Más sorprendente es la conformación de los congresos latinoa-
mericanos, en los que se registra poca entrada de nuevos políticos en 
la década de 2000 a 2010 y se concentra la mayoría en los años de 
1980 y 1990. 

Respecto al promedio de años en política y al origen de la época 
en que se reclutaron los diputados nacionales del periodo que com-
prende la investigación, puede observarse una continuidad en Italia 
y México para las élites viejas que conformaron los grandes partidos 
de la Democrazia Cristiana y el Partido Revolucionario Institucional. 

En relación con lo expuesto, se percibe la permanencia de las éli-
tes viejas sobre todo en el caso de México (hay políticos que iniciaron 
su carrera desde la década de 1950). La mayoría de los diputados 
mexicanos tienen su origen 20 años antes de la transición electoral 
de 2000. En la línea, aunque en Italia hubo una renovación evidente 

45 EXPO es dimensión sobre experiencia política; AÑOS, años en la política; DIR, 
dirigentes de partidos u organizaciones políticas; CAR, cargos en dirigencias de partidos 
u organizaciones políticas; IGUB, cargos en instituciones de los tres poderes del Estado; 
CEP, cargos de elección popular; LEG, cargos legislativos.
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después de la crisis de Mani Pulite en 1990, en realidad regresó una 
gran cantidad de políticos viejos a partidos nuevos.

En España se registra la mayor entrada de diputados de manera más 
o menos uniforme desde la década de 1980 hasta el año 2000 (de 22 a 
32 %). Por su parte, la renovación más evidente se da en Argentina du-
rante las décadas de 1980 y 1990, cuando vuelve a la democracia, pues 
66 % de los políticos argentinos ingresaron a la política en esta época.

España y México se mantienen en su mayor reclutamiento en 
las décadas de 1980 y 1990, con un sistema de partidos estable. En 
España el bipartidismo no se detuvo desde los inicios de la democra-
cia hasta 2012, mientras que en México a penas a partir de 1990 se 
desarrolló el pan como partido de oposición real y la alternancia llegó 
en el año 2000.

TABLA 20. Distribución por década de los inicios de las carreras

políticas de los legisladores analizados*

*  No suman 100 % porque no se consideraron valores no disponibles (Italia, n= 434; España, n= 322; México, 
n= 381; Argentina, n= 126). 

Fuente: Elaboración propia.

Década Italia España México Argentina

1950 0 % 0 % 5 % 0 %

1960 3 % 1 % 4 % 2 %

1970 15 % 10 % 11 % 5 %

1980 18 % 23 % 29 % 34 %

1990 27 % 32 % 37 % 32 %

2000 31 % 22 % 12 % 18 %
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AÑOS EN POLÍTICA 

En cuanto a los años en política, Italia y México cuentan con dipu-
tados con un promedio mayor de éstos (20 años en Italia y 22 en 
México), mientras que España y Argentina se mantienen en los 19 y 
18 años, respectivamente. Este dato también es un indicador de la 
época que comparten la mayoría de los actuales diputados naciona-
les y del bagaje cultural político que poseen. 

TABLA 21. Promedio de años en política de los diputados

Fuente: Elaboración propia.

20.2

19.5

22.8

18.3

Italia

España

México

Argentina

País Promedio de años
en política

DIRIGENTES DE PARTIDOS U ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

En cuanto a la experiencia como dirigentes partidistas (juveniles, 
locales o nacionales), se observa que en los países parlamentarios 
de España e Italia se cuenta con diputados nacionales que han desa-
rrollado puestos de dirigencia dentro de los partidos políticos. Casi 
la mitad de sus actuales diputados han realizado actividades de diri-
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gencia partidista juvenil, local y nacional, por lo que han ejercido el 
liderazgo dentro de sus instituciones postulantes.

TABLA 22. Porcentaje de diputados con experiencia en

dirigencia partidista

*  Italia, n= 434; España, n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126. 
**  Diputados nacionales con al menos un cargo de experiencia en dirigencias 

partidistas.

Fuente: Elaboración propia.

49 %

48 %

65 %

20 %

Parlamento italiano

Congreso español

Congreso mexicano

Congreso argentino

Experiencia en
dirigencia partidista**

Parlamento o
Congreso*

En cambio, entre México y Argentina el fenómeno se da en 
proporciones muy diferentes. La mayoría de los diputados mexica-
nos (65 %) han ocupado puestos de dirigencia partidista locales, 
juveniles y nacionales. En Argentina sólo 20 % de los diputados es-
tudiados han sido dirigentes o han tenido un puesto de responsabi-
lidad en un partido político, por lo que la experiencia en liderazgo 
partidista es la menor de los cuatro países. 
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En Italia, 35 % de los diputados nacionales analizados han sido 
miembros de la dirigencia local, es decir, participaron en el equipo de 
trabajo de los líderes locales del partido. Del mismo modo, 35 % ha 
colaborado en la directiva nacional de su partido político. En cuanto 
al liderazgo personal, 15 % fue líder local de su partido; 7 %, líder 
juvenil, y 6 %, líder nacional. 

En España, 36 % fue dirigente local de su partido político; 24 % 
tomó parte en la dirigencia nacional del mismo, y 21 %, en la diri-
gencia local. De los diputados nacionales estudiados, 16 % fue líder 
juvenil, y 2 %, dirigente nacional. 

Por su parte, en México se observa una tendencia sobre todo local 
en los inicios de las carreras políticas, ya que 36 % de los diputados 
fueron líderes locales de sus partidos y el mismo porcentaje tiene ex-
periencia en las dirigencias de este nivel. Sobre el mismo tema, 16 % 
ha sido miembro de la dirigencia nacional, 10 % ha fungido como líder 
juvenil y sólo 1 % tiene la experiencia de dirigente nacional. 

En Argentina, 43 % ha sido dirigente local de su partido político, 
lo cual reafirma la descripción de que la fuerza política se encuentra a 
nivel provincial, pues también 21 % tiene experiencia como miembro 
de la dirigencia local. Por otra parte, 13 % posee la experiencia de 
ser líder juvenil y el mismo porcentaje ha colaborado en la dirigencia 
nacional. Cabe señalar que 11 % ha sido dirigente nacional, debido a 
la facilidad de crear nuevos partidos. 

CARGOS EN INSTITUCIONES DE LOS TRES PODERES DEL ESTADO

 
Se alude a cargos de designación o de confianza en los distintos po-
deres. Representan otra esfera en que se observan las cualidades del 
capital humano a los ojos de los políticos con mayor influencia. Por 
otro lado, también indican la experiencia en puestos de dirección, 
administración pública y demás cargos ejecutivos que se hayan ob-
tenido a partir de nombramientos de confianza.
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TABLA 24. Diputados con cargos anteriores en instituciones

de los tres poderes del Estado 

*  Italia, n= 434; España, n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126. 
**  Los cargos de designación incluyen puestos de confianza en la administración pública local y nacional, así 

como también cargos de confianza con un político en particular (secretario particular, asesor personal).  

Fuente: Elaboración propia.

18 %

27 %

70 %

37 %

Italia

España

México

Argentina

Cargos en instituciones 
de los tres poderes del 

Estado**
País*

Los diputados nacionales que más han ocupado puestos de 
confianza son los mexicanos, seguidos por los argentinos. El gran 
porcentaje de cargos de designación ocupados en América Latina 
también denota la gran relación que existe entre los poderes Ejecu-
tivo y Legislativo. En el caso europeo se muestra una clara diferencia 
entre las carreras administrativa y legislativa. 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

Así como el indicador anterior mostraba un dato de éxito de los po-
líticos analizados respecto a sus pares y superiores que los designa-
ban para trabajos de confianza, el indicador de cargos de elección 
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popular puede funcionar como un dato de éxito de éstos entre los 
electores. Se espera que los votantes seleccionen políticos de ma-
nera más frecuente y para distintos cargos públicos a través de la 
“competencia monitoreada por los ciudadanos” (Mattozzi y Merlo, 
2007, p. 10; traducción propia). Por eso, si un político ha obteni-
do el voto ciudadano en varios puestos, su calidad es mayor. Entre 
mayor sea el número de cargos de elección que han ocupado los 
diputados nacionales, más habrán sido objeto del escrutinio ciuda-
dano y de la valorización de resultados y desempeño por parte de 
los electores que les han permitido continuar con sus carreras polí-
ticas.46 En cambio, si un político ejerce su primer cargo de elección 
popular como diputado nacional, entonces será de poca calidad, ya 
que no ha sido valorado anteriormente por los ciudadanos. En este 
sentido, el éxito electoral puede considerarse un indicador de talen-
to y de calidad del político, al ser elegido en repetidas ocasiones por 
el electorado (Martínez, 2008).47

46 Por ejemplo, Przeworski, Stokes y Manin (1999) afirman que, de las cuatro po-
sibles razones por las que los gobiernos representarían los intereses de los ciudada-
nos, dos tienen que ver con la importancia de los ciudadanos y las elecciones: porque, 
mientras los individuos que se ofrecen al servicio público difieren en sus motivaciones 
y en su competencia —algunos candidatos para el cargo público son desinteresados y 
competentes y otros son bribones o potenciales bribones—, los ciudadanos usan su 
voto efectivamente para seleccionar buenos candidatos dedicados al servicio público 
durante su cargo; y porque, mientras cualquiera que tenga un cargo público quiera 
perseguir intereses o valores diferentes a los del pueblo, los ciudadanos usarán su voto 
efectivamente para amenazarlos, alejarlos de los cargos públicos y evitar que vuelvan a 
disfrutar de los frutos de la política.

47 Sin embargo, para que la elección sea de calidad, es importante que los vo-
tantes cuenten con la información necesaria sobre el desempeño de los políticos en 
los cargos previamente ocupados. Esta idea es parte de los presupuestos de las teorías 
del voto prospectivo y la habilidad de los ciudadanos para elegir a sus representantes. 
Además, se deben tomar en cuenta los votos por listas o por la persona en particular.
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TABLA 25. Diputados con cargos de elección popular anteriores 

*  Italia, n= 434; España, n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126. 
**  Se consideran todos los cargos obtenidos a partir del voto ciudadano, directo o indirecto (incluye listas cerra-

das y bloqueadas). 

Fuente: Elaboración propia.

77 %

86 %

64 %

60 %

Italia

España

México

Argentina

Otros cargos de 
elección popular**País*

Italia y España cuentan con el mayor número de diputados 
nacionales con puestos de elección popular antes de convertirse 
en legisladores. Debe considerarse si las posibilidades de reelección 
inmediata y de ocupar diferentes cargos contemporáneamente influ-
yen en dicho resultado. Sobre la viabilidad de tener puestos de elec-
ción popular al mismo tiempo, es visible que en España los políticos 
pueden ocupar dos a la vez, como el caso de los diputados nacionales 
que también fungen como alcaldes. Asimismo es importante analizar 
los cargos de elección popular más frecuentes entre los diputados 
nacionales, que indican tanto experiencia como estructura de ambi-
ción y oportunidades para continuar la carrera política. Los cargos de 
elección más habituales son presidente municipal, regidor o concejal 
municipal, legislador (local y nacional) y, en el caso de México, por su 
relevancia para la política nacional, se observó también la experiencia 
como gobernador.
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En los cuatro casos el puesto más ocupado por los diputados 
nacionales ha sido el de legislador local o nacional; en este rubro, 
España tiene el primer lugar (85 %) e Italia el segundo (71 %). En 
México y Argentina apenas supera 50 %. En segundo lugar, está el 
puesto de concejal municipal, consigliere comunale o regidor, menos 
en Argentina, en donde el cargo de presidente municipal tiene esta 
posición (19 %). En México estos dos últimos puestos ocupan 20 % 
de la experiencia de los diputados. La figura de gobernador es impor-
tante sobre todo en la política de México y Argentina, que cuentan 
con los sistemas federales más consolidados,48 teniendo el primero 
cuatro exgobernadores en el recinto legislativo analizado. 

TABLA 26. Cargos de elección popular más frecuentes entre

los diputados analizados* 

*  Se presentan los porcentajes de los puestos de elección más frecuentes entre los diputados nacionales. Pue-
den sumar más de 100 porque hay diputados nacionales con más de un tipo de experiencia (Italia, n= 434; 
España, n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126). 

Fuente: Elaboración propia.

15 %

16 %

20 %

19 %

71 %

85 %

53 %

52 %

26 %

37 %

20 %

17 %

0 %

0 %

1 %

0 %

Italia

España

México

Argentina

Presidente 
municipal

Legislador
local y

nacional
Gobernador

Regidor/concejal/
consigliere

(en el ámbito
municipal)

País

48 A pesar del debate que existe en Italia en cuanto al diseño institucional de corte 
federal después de la reforma de 2001, pero donde prevalecen prácticas centralistas.
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Se observa una diferencia sustancial entre los sistemas parlamen-
tarios y los presidenciales en cuanto a la experiencia legislativa de 
sus diputados. Sobre todo, es evidente una experiencia mayor en los 
cargos de legislación nacional en Italia y España, mientras que en 
México y Argentina se construye esta experiencia desde los recintos 
legislativos estatales y provinciales. 

TABLA 27. Experiencia legislativa más frecuente en los políticos

de las cámaras analizadas*

* Los porcentajes pueden sumar más de 100 porque hay diputados con más de un tipo de experiencia legislativa 
(Italia, n= 434; España, n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126). 

**  Diputados locales o provinciales. 
***  Diputados nacionales o senadores. 

Fuente: Elaboración propia.

29 %

20 %

44 %

37 %

Legislador
local**

Parlamento 
italiano

Congreso 
español

Congreso 
mexicano

Congreso 
argentino

Parlamento
o Congreso

65 %

64 %

31 %

25 %

Legislador
nacional***

Se percibe una diferencia de valor entre los puestos de elección 
que han ocupado. Por ejemplo, el de presidente municipal es un car-
go que se ha ganado de forma personal (mayoría relativa o absoluta, 
según la legislación) en los casos en los que se encuentra el voto 
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directo a alcaldes,49 mientras que el cargo de regidor o consejero 
municipal se refiere más a un voto hecho por partido o listas que 
acompañan al alcalde. Del mismo modo, el haber sido elegido legis-
lador local o nacional en México tiene más valor como escrutinio por 
parte de la ciudadanía50 que en el resto de los casos, al contar con 
una elección mixta de mayoría relativa y representación proporcional.

CÁLCULO DE LA DIMENSIÓN SOBRE EXPERIENCIA POLÍTICA 

Se ha observado la experiencia política con la que cuentan los legis-
ladores analizados en las cámaras de diputados. Al respecto, se ela-
boró una tabla que permite visualizar las diferencias entre la calidad 
de los políticos de los recintos legislativos; para esto, se tomaron en 
cuenta los años en política, la experiencia en dirigencia partidista, 
si se ha sido miembro de dirigencias, si se han tenido cargos en 
instituciones del Estado, cargos de elección popular o cargos le-
gislativos (para los valores que emplearemos adelante, AÑOS, DIR, 
CAR, IGUB, CEP y LEG, respectivamente). La escala se presenta para 
sintetizar bajos niveles (menores a 40 %), medios (entre 41 y 64 %) 
y altos (más de 65 %) de estas características que se encuentran en 
sus recintos.

49 En Italia el voto directo a los alcaldes se da desde 1993 (Associazione Nacionale 
Comuni italiani, s. f.), mientras que en España se eligen concejales y éstos al alcalde. En 
México y Argentina hay voto directo por parte de los ciudadanos.

50 Aunque para este aspecto es importante analizar la calidad de los medios de 
comunicación, las campañas electorales y la habilidad de los ciudadanos votantes.
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El cálculo es el siguiente (se ponderan los valores):51

EXPO= AÑOS + DIR + CAR + IGUB + CEP + LEG

España lidera el ranking, ya que cuenta con los diputados que 
más experiencia tienen en cargos de elección popular y legislativos. 
México le sigue, con niveles altos en instituciones del Estado, y en 
los demás indicadores tiene un porcentaje medio. Continúa Italia, 
cuyos diputados poseen gran experiencia como miembros de dirigen-
cias partidistas y logran el segundo lugar en la experiencia en cargos 
de elección popular. Argentina, por su parte, tiene a los legisladores 
con menor experiencia como miembros de dirigencias partidistas; 
además, cuenta con los diputados con menos años en política y los 
más bajos en experiencia legislativa. 

Por otra parte, México y Argentina no tienen muchas diferencias 
en cargos de elección popular (ambos cuentan con niveles medios), 
aunque es más significativa la divergencia respecto a la experiencia 
partidista (México media y Argentina baja). Parecen inalcanzables los 
diputados nacionales en Italia y España en cuanto a la experiencia en 
cargos de elección y cargos legislativos, pues se separan de los dipu-
tados argentinos y mexicanos hasta por más de 20 puntos. 

51 Repetimos los valores: AÑOS es años en la política; DIR, dirigentes de partidos 
u organizaciones políticas; CAR, cargos como miembros en dirigencias partidistas u or-
ganizaciones políticas; IGUB, cargos en instituciones de los tres poderes del Estado; CEP, 
cargos de elección popular; LEG, cargos legislativos.





La evaluación
de la trayectoria
o vocación política
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La vocación, presente en numerosas actividades humanas, 
tiene un perfil complementario en el caso del político con la 
ambición, que es una pulsión desde siempre vinculada con 

el poder. Vocación y ambición constituyen dos motores que 
impulsan al político, su carácter difícilmente mesurable y el 
hecho de estar ocultos en la pura subjetividad hacen muy 

complejo su estudio sistemático.
 

Alcántara, 2012a

Con el afán de conocer a las élites políticas e inferir sus mo-
tivos o sus creencias para desempeñarse en el ámbito político, 
éstas han sido observadas de distintas maneras. Los estudios más 
relevantes versan, especialmente, sobre sus carreras políticas (Ai 
Camp, 2006; Best y Cotta, 2000; Alcántara, 2008a), sus redes de 
poder (Gil Mendieta y Schmidt, 2005), o son entrevistas y encues-
tas realizadas directamente (Putnam, 1973; Payne, 1972; Proyec-
to Élites Parlamentarias Latinoamericanas, 1994-2018; Legnante, 
2004; Montaño y Patrón, 2017). En este trabajo observaremos 
la vocación a partir de las actividades políticas registradas en sus 
biografías.
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En esta dimensión vamos a observar los siguientes valores:52

VOC= PART + INT + FAM

Si hablamos de vocación, sigue vigente el famoso ensayo de La 
política como vocación, de Weber, como un llamado a la responsa-
bilidad y a la causa pública de los políticos. Hacer de la política una 
causa, una pasión por vencer el statu quo, es lo que parece definir 
la vocación para el autor. De su trabajo se han desprendido diversas 
referencias de lo que es el político ideal para algunos teóricos (Sartori, 
1992a; Linz, 1997; Przeworski, Stokes y Manin, 1999), quienes men-
cionan la entrada a la política de personas con vocación para que la 
democracia funcione. 

No obstante, también entran en escena las teorías de la ambi-
ción y la rational choice en la literatura de la ciencia política. Para 
estos enfoques, en cuanto la política se convierte en una fuente de 
recursos para el actor (ya sean económicos o de realización personal), 
las motivaciones y los intereses en un contexto de recursos escasos 
pueden hacer que los políticos se guíen más por la ambición que 
por la vocación (Schlesinger, 1966; Matozzi y Merlo, 2007; Maestas, 
2000). Sin duda, debe entenderse que en el político estas dos fuerzas 
siempre estarán presentes (Alcántara, 2012a).

En la dimensión de evaluación de la vocación, se buscará ob-
servar elementos disponibles en las biografías sobre los eventuales 
intereses privados o de vocación que se encuentren a lo largo de la 
trayectoria de los legisladores estudiados. Si bien ya se han intentado 
rastrear los motivos que condujeron a estos políticos a dedicarse a los 
asuntos públicos (Payne, 197253), también es verdad que los recursos 

52 VOC es vocación política; PART, primera participación política por vocación; INT, 
independiente de grupos de interés; FAM, independiente de lazos familiares con políti-
cos consolidados.

53 Una investigación que abordó este problema es de James Payne, titulada “In-
centive Theory and Political Process” (1972). Éste es un trabajo muy relevante, ya que se 
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basó en entrevistas hechas a profundidad a diferentes tipos de políticos en función de la 
República Dominicana, para poder clasificarlos según sus motivaciones. 

En otro artículo de James Payne con Woshinsky (1972) y uno de Woshinsky (1973), 
se emplea el mismo marco de análisis aplicado en países como Francia y Estados Unidos. 
La dicotomía que resalta de esta clasificación es el interés social contra el interés personal. 
El primer grupo de motivación de los políticos incluye a) cumplir un programa en torno a 
problemas de políticas públicas; b) tener una misión o identificarse con una causa; c) sentir 
obligación o estar en la política por deber cívico. El segundo grupo incluye las motivacio-
nes de a) adulación o necesidad de afecto personal; b) el estatus o preocupación por el 
éxito; c) por juego, preocupación por la estrategia y la competencia política. 

Woshinsky (1973) consideraba que las diferencias de incentivos estaban asociadas 
con divergencias en el comportamiento. Los diputados franceses que buscaban estatus 
a través de la política estaban más envueltos en actividades que trajeran publicidad 
personal, mientras aquéllos cuyas satisfacciones emocionales provenían de los logros 
en políticas públicas pasaban más tiempo en áreas en que se requería experiencia pro-
gramática, y menos tiempo en exhibicionismo personal. Los estudios sobre los tipos de 
liderazgo son siempre muy cercanos a las motivaciones y a la tipología de los líderes 
según sus habilidades. 

son limitados y el acceso a la información es difícil. Como se discutió 
al inicio, la vocación política es una característica primordial en la 
literatura sobre el tema, así como uno de los valores más preciados 
en el personal político. En este capítulo podremos centrarnos en esta 
dimensión tan importante.

PRIMERA PARTICIPACIÓN POLÍTICA POR VOCACIÓN

En esta parte se explora el primer momento del reclutamiento 
político de los actores. En las biografías analizadas se observó la 
socialización inicial que tuvo el legislador con la política. En la lite-
ratura hay consenso en torno a la idea de que, si existe una gran 
cantidad de políticos con experiencia en actividad voluntaria, en-
tonces hay vocación política (Besley, Pande y Rao, 2005; Mattozzi 
y Merlo, 2007). Cuando los partidos seleccionan a sus candidatos 
de acuerdo con el desempeño de éstos durante las actividades po-
líticas voluntarias (realizadas antes de ser nombrados candidatos), 
el partido ha evaluado sus competencias políticas. 
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Se considerarán indicadores de participación política con voca-
ción aquellas características de la socialización política de los actores 
que determinaron su entrada en el ámbito. El sentido es totalmen-
te weberiano (véase la nota a pie número seis), pues, sin duda, la 
vocación es uno de los rasgos que debe tener cualquiera que bus-
que hacer de la política su ocupación y fuente de ingresos, ya que la 
democracia necesita personal político con verdadero interés público 
(Przeworski, Stokes y Manin, 1999; Linz, 1997). Para el presente aná-
lisis se observarán el voluntariado y el activismo políticos al inicio de 
la carrera.54 Es decir, la vocación del actual político se rastrea en la 
participación política de su juventud sin que esté ligada a intereses 
particulares. Por otro lado, se considerará participación sin vocación, 
aquella actividad que busque favorecer, con recursos de cualquier 
tipo (económicos, de apoyo público, etc.), intereses de un cierto gru-
po55 o persona en específico.

54 No existe una extensa literatura en torno a estos conceptos, pero pueden revi-
sarse las obras de Norris (2003) y Rosenthal, Feiring y Lewis (1998). El estudio se puede 
encontrar en dos grandes recopilaciones de la literatura en torno a la participación 
política: Anduiza y Bosch (2004) y Pasquino (2014).

55 Se entenderá por grupo de interés aquellas asociaciones que están “en busca 
de una intervención pública de apoyo, de naturaleza financiera o regulativa, o bien 
cuando se proponen condicionar la adopción o la actuación de ciertas decisiones públi-
cas atendidas o ya adoptadas, de modo que procuren ventajas o no dañar los intereses 
representados por ellos” (Mattina, 2011, p. 243).
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TABLA 29. Tipo de primera participación de los políticos analizados

País* Con  Sin  Información Total
 vocación** vocación*** no disponible

Italia 53 % 1 % 46 % 100 %

España 34 % 6 % 60 % 100 %

México 48 % 24 % 28 % 100 %

Argentina 44 % 11 % 45 % 100 %

*  Italia, n= 434; España, n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126.
**  Inicios en activismo social, estudiantil, como militante partidista.
***  Comienzo en grupo de interés o con político de confianza. 

Fuente: Elaboración propia.

Poco más de la mitad de los actuales diputados ingresaron por 
vocación en Italia (53 %), mientras que en México y Argentina las 
cifras no alcanzan la mitad (48 y 44 %, respectivamente). En España 
se observa que sólo 34 % de los legisladores estudiados realizaron 
actividades por vocación al inicio de su carrera. En conclusión, en 
España, México y Argentina más de la mitad de los diputados anali-
zados entraron por vías que no tienen que ver con el activismo social, 
la política estudiantil o la militancia de partidos. 

La vía alterna (sin vocación) marca una diferencia entre Amé-
rica Latina y Europa del Sur, al ser mucho mayor el porcentaje de 
diputados que provienen de grupos de interés y cargos de confianza 
en México (24 %) y en Argentina (11 %) que en Italia (1 %) y Espa-
ña (6 %). Esto denota todavía la política que ha sido históricamente 
construida a partir de la cercanía de grupos de presión y partidos 
políticos clientelares, en México sobre todo con el pri y en Argentina 
con la construcción del peronismo. 
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TABLA 30. Primera participación política más frecuente

en los diputados analizados*

*  Los porcentajes no suman 100 porque no se consideró la información no disponible (Italia, n= 434; España, 
n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126).

**  Incluye activistas en organizaciones no gubernamentales y alumnos de política estudiantil en la universidad. 
***  Contempla militantes y trabajo para partidos políticos. 
****  Quienes han formado su carrera política dentro de un sindicato, asociación de empresarios o grupo religioso. 
*****  Incluye a quienes iniciaron su labor con un político en particular. 

Fuente: Elaboración propia.
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En estas categorías se observan en modo desglosado las prin-
cipales entradas a la política de los diputados nacionales. En primer 
lugar, es evidente que los activistas y los estudiantes tienen poco por-
centaje en cuanto al acceso a la política en los cuatro casos, yendo 
desde 3 hasta 6 %. El trabajo político de militantes y dirigentes par-
tidistas sigue siendo la ruta principal en los cuatro países (44 % en 
Italia, 31 % en España, 43 % en México y 37 % en Argentina). México 
se mantiene con los más altos porcentajes de entrada a la política por 
conexiones fuertes con grupos de interés (16 %) y con políticos de 
mayor influencia (10 %).



91

LA EVALUACIÓN A LOS POLÍTICOS: los legisladores de Italia, España, México y Argentina

INDEPENDENCIA DE GRUPOS DE INTERÉS Y DE LAZOS FAMILIARES

Hablar de la independencia de lazos políticos familiares nos remonta 
a la herencia familiar como uno de los principales elementos para la 
formación de las clases políticas (Mosca, 1896). Sin duda, esperaría-
mos una evolución en el paso de hegemonías cerradas (Dahl, 1971) 
a mayores niveles de liberalización y representación, lo que impli-
caría la pluralidad en las élites. Por ello, se indaga si los legisladores 
tienen parentesco directo (hijos, padres, hermanos) con políticos 
consolidados, es decir, políticos que hayan desarrollado al menos un 
cargo de elección popular, gubernamental o partidista en el sistema 
político en cualquiera de sus niveles. Del mismo modo, se observa 
si los actores políticos analizados son independientes de grupos de 
interés; o sea, si han sido dirigentes o miembros activos de grupos 
que busquen ser favorecidos al realizar intercambios entre sus re-
cursos y el gobierno. Si es así, se considera una participación política 
contraria a la vocación, ya que la actividad que se efectúa busca 
favorecer o no afectar los intereses de un cierto sector de la socie-
dad organizado en un grupo (Mattina, 2011).
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En Italia y España más de 80 % de los diputados accedieron a 
la política sin tener conocidos, familiares ni amigos en este ámbito, 
así como tampoco fueron favorecidos por pertenecer a grupos de 
presión. En México, sólo 62 % no tuvo estos antecedentes, y en Ar-
gentina, 70 %.

TABLA 31. Proporción de políticos independientes de grupos

de interés y de lazos familiares con políticos consolidados,

en las cámaras analizadas

83 %

86%

62 %

70 %

Italia

España

México

Argentina

Independientes de grupos de
interés y de lazos familiares**País*

*  Italia, n= 434; España, n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126. 
**  Suma de la proporción de los legisladores que no cuentan con familiares políticos relevantes ni con amistades 

políticas y que tampoco formaron su carrera en grupos de presión. 

Fuente: Elaboración propia.
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Las relaciones políticas que más predominan en los cuatro ca-
sos son las que tienen que ver con familiares relevantes, pero este 
rubro sigue siendo más alto en México y Argentina, con 17 y 13 %, 
respectivamente. España e Italia se mantienen en 8 y 10 %. En 
cuanto a los grupos de presión, México muestra una evidente ven-
taja, con 16 % de diputados nacionales que han hecho su carrera 
política dentro de estos grupos. España le sigue, con 5 %, mientras 
que Italia y Argentina se alejan, con 2 y 1 %, respectivamente. En 
relación con lo expuesto, en México predominan los representantes 
de grupos de presión. 

TABLA 32. Tipo de relaciones de los políticos en las cámaras analizadas*

* Los porcentajes no suman 100 porque no se tomaron en cuenta los resultados no disponibles (Italia, n= 434; 
España, n= 322; México, n= 381; Argentina, n= 126).

Fuente: Elaboración propia.
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Las conexiones familiares más frecuentes en los cuatro casos son 
de padres a hijos (de 35 a 72 %), y, en segundo lugar, en España, 
México y Argentina, entre hermanos (de 22 a 32 %). Pero el rubro de 
las cónyuges también tiene cierta importancia en todos los casos 
(de 12 a 29 %).

PRIMERA PARTICIPACIÓN DE POLÍTICOS

CON LAZOS FAMILIARES EN EL ÁMBITO

El señalamiento hacia los políticos sólo por tener lazos familiares po-
dría ser injusto. Es posible pensar que muchos de ellos han ingresa-
do a la política con las mejores intenciones y no deben ser juzgados 

TABLA 33. Relación más frecuente de los legisladores

con familiares políticos relevantes*

*  Los porcentajes no suman 100 porque no se tomaron en cuenta los datos no disponibles (Italia, n= 43; Espa-
ña, n= 27; México, n= 65; Argentina, n= 17).

Fuente: Elaboración propia.

Relación Italia España México Argentina

Hijo/a 72 % 48 % 37 % 35 %

Hermano/a 2 % 22 % 32 % 29 %

Esposa / viuda 14 % 15 % 12 % 29 %

Esposo 0 % 0 % 3 % 0 %

Nieto/a 7 % 11 % 1 % 0 %

Otro  2 % 4 % 13 % 5 %
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por tener familiares relevantes en esta área. Por ello, también fue 
tomada en cuenta la primera actividad que realizaron al entrar en 
la política: militante (o inscripción al partido), dirigente de partido, 
puesto de confianza o cargo público directo.

TABLA 34. Primera participación política de los diputados con

lazos familiares en el ámbito político y relación con

grupos de interés*

*  Los valores son porcentajes en términos decimales del total con antecedentes políticos (Italia, n= 43; España, 
n= 27; México, n= 65; Argentina, n= 17). 

**  Incluye militantes en un partido y candidatos. 
***  Contempla dirigentes de partidos locales o nacionales. 
****  Se refiere a un puesto de confianza con un político en particular. 
*****  Acceso directo a cargo público local o nacional. 

Fuente: Elaboración propia.
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Cargo público 
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Los resultados muestran que de 35 a 41 % de los diputados con 
antecedentes familiares accedieron a un cargo público o candidatura 
sin haber realizado trabajo voluntario previo. Si se suman los puestos 
de confianza con un político o administración en particular, los por-
centajes se elevan hasta 53 % en México, 47 % en Argentina, 47 % 
en Italia y 56 % en España. 
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No obstante, un porcentaje importante sí realizó actividades po-
líticas de militancia y activismo de partido (de 35 a 37 % en los cuatro 
casos). En cuanto al trabajo partidista, el acceso directo a una dirigen-
cia de partido fue más frecuente en Italia (19 %) y Argentina (18 %), 
seguidas por México (13 %) y España por último (7 %).

PRIMERA PARTICIPACIÓN DE POLÍTICOS

DE GRUPOS DE INTERÉS ESPECÍFICO

En esta parte se observó la primera participación en las institucio-
nes políticas, de los legisladores que se formaron en el seno de los 
grupos de interés: militante o responsable del tema (del grupo de 
interés) en el partido, dirigente o participante en la dirigencia del 
partido u ocupante de cargo público directo.
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En el caso de los diputados que han hecho su carrera política 
dentro de los grupos de interés, se observa que más de la mitad 
ha ocupado cargos públicos directamente sin una militancia previa 
o participación en los partidos políticos (de 50 a 91 % en los cua-
tro países). Sólo en España (25 %) y Argentina (17 %) se observa un 
equilibrio en cuanto a la participación de militantes en los partidos 
o  responsables del tema (laboral casi siempre) dentro del mismo. En 
México únicamente 3 % realizó militancia dentro del partido y 21 % 
ocupó directamente un cargo de dirigencia partidista, mientras que 
en Italia la gran mayoría tuvo directamente cargos públicos (91 %). 
Esto nos hace pensar en el grado de importancia que tienen los gru-
pos de presión en cada caso, provenientes de diferentes tipos de grupos.

TABLA 35. Primera participación de políticos

relacionados con grupos de interés

*  Italia, n= 10; España, n= 16; México, n= 62; Argentina, n= 12. 

Fuente: Elaboración propia.
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En Italia, España y Argentina predomina la carrera sindicalista 
(de 81 a 100 %), y también hay una gran presencia de empresarios56 
entre sus filas, pero que no han pertenecido o no han dirigido cor-
poraciones empresariales realmente constituidas. En Italia, España y 
México se encuentran diputados que han hecho su carrera política 
dentro de asociaciones religiosas, principalmente católicas, aunque 
no superan 10 %. 

TABLA 36. Tipos de grupos de interés específico

en que se han formado carreras políticas

* Italia, n= 10; España, n= 16; México, n= 62; Argentina, n= 10. 

Fuente: Elaboración propia.
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56 En Italia, 18 % de los diputados nacionales son empresarios (de éstos, 67 % en 
las filas del pdl); de la misma manera, en España, 18 % de los legisladores estudiados son 
empresarios (de éstos, 72 % en las filas del pp). En Argentina, 23 % de los diputados 
nacionales son empresarios y productores agropecuarios. En México, 15 % de los dipu-
tados son empresarios y productores agropecuarios, distribuidos uniformemente entre 
el pan y el pri.
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CÁLCULO DE LA DIMENSIÓN DE VOCACIÓN POLÍTICA

Hemos analizado los indicadores de la evaluación de trayectoria 
política o vocación. Esto nos ha permitido observar grandes coin-
cidencias y diferencias entre los casos elegidos. En la tabla 37 se 
visualizan mejor las divergencias entre los recintos legislativos es-
tudiados respecto a la primera participación política por vocación, 
la independencia de lazos familiares con otros políticos y de grupos 
de interés.

*  Bajo se refiere a rangos inferiores a 40 %; medio, a rangos entre 41 y 64 %; y alto, a mayores a 65 %. 

Fuente: Elaboración propia.

TABLA 37. Dimensión de la trayectoria política o vocación*
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El cálculo es el siguiente (se ponderan los valores):57

VOC= PART + INT + FAM

En cuanto a la vocación, ltalia lidera el índice, al contar con ma-
yor proporción de diputados que participaron con vocación previa al 
cargo público. También tiene la mayor cantidad de legisladores inde-
pendientes de lazos familiares con políticos consolidados y de grupos 
de interés. México queda en el más bajo nivel de trayectoria política de 
los cuatro casos analizados, al contar con los diputados menos inde-
pendientes de lazos familiares y de grupos de interés. Argentina y 
España se mantienen en medio de los extremos.

57 VOC es vocación; PART, primera participación política por vocación; INT, inde-
pendiente de grupos de interés; FAM, independiente de lazos familiares con políticos 
consolidados. 
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Sin duda, el análisis de los políticos en América Latina y Europa 
del Sur permitió reflexionar sobre los actores y su contexto demo-
crático. Sobre todo, nos dio la oportunidad de probar la aplicación 
del icpo para obtener el valor de la calidad de los políticos en sus 
espacios representativos. El cálculo se realizó de acuerdo con la si-
guiente fórmula con los valores ponderados:58

ICPO= AP + EXPO + VP

Con la aplicación de este índice, se puede afirmar que la calidad 
de los políticos en la Cámara de Diputados de España es de 64/100, 
siendo la Cámara de más alta calidad de los cuatro países. En segun-
do lugar, según los casos seleccionados, se encuentra México, con 
un valor de 60/100 en calificación. Italia, con 58/100, y Argentina, 
con 57/100, muestran valores similares pero que difieren en las tres 
dimensiones analizadas.

La tabla resultante fue la siguiente:

58  Como hemos visto, ICPO es índice de calidad de los políticos; AP, dimensión 
académico-profesional; EXPO, experiencia política; VP, trayectoria o vocación política. 
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TABLA 38. Índice de calidad de los políticos analizados*

*  Bajo se refiere a rangos inferiores a 40 %; medio, a rangos entre 41 y 64 %; y alto, a mayores a 65 %.

Fuente: Elaboración propia. 
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Las recomendaciones para cada uno de los recintos legislativos 
son las siguientes:

• Italia. Aplicar normativas que permitan aumentar las com-
petencias académico-profesionales de sus políticos y la ex-
periencia política.

• España. Buscar estrategias para incrementar las oportuni-
dades de experiencia política (y profesionalización) de los 
legisladores.

• México. Implementar estrategias para reducir el compa-
drazgo en el reclutamiento, para dar espacio a políticos con 
vocación, así como aumentar las oportunidades de expe-
riencia política (y profesionalización) de los legisladores.
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• Argentina. Aplicar normativas que permitan ampliar las 
competencias académico-profesionales, además de la ex-
periencia política.

EL DESARROLLO DEMOCRÁTICO

El primer lugar del ranking en la calidad de los políticos coincide 
con el de la clasificación en The Economist Democracy Index, el cual 
señala a España como una democracia plena. Habrá que aplicar este 
índice a un mayor número de casos para confirmar la hipótesis. 

LAS INFLUENCIAS ESTRUCTURALES

Además de los resultados del icpo, esta comparación de casos nos 
deja más enseñanzas. En los países analizados, las características de 
los políticos parecen ser poco alteradas por otros elementos estruc-
turales. Sería interesante observar los cambios a partir de las recien-
tes manifestaciones pluralistas y la renovación de partidos políticos 
de los últimos tiempos.

En España hay diputados nacionales que también son presiden-
tes municipales o que ejercen cargos públicos en otros niveles de go-
bierno. Hay legisladores que se han dedicado a la política por más de 
20 años, pero también se favorece el reclutamiento juvenil a través 
de las Juventudes y otras instancias. Además, en este país, al igual 
que en Italia, la entrada a los partidos y a las candidaturas parece 
darse en el ámbito de la administración pública, ya que muchos de 
sus políticos y candidatos eran empleados públicos y de carrera en la 
administración, lo que indica niveles de reclutamiento muy limitados. 

El fenómeno en Italia se modificó drásticamente con los partidos 
Forza Italia y Lega Nord, los cuales cambiaron el perfil de sus candi-



106

Mónica MONTAÑO REYES

datos y políticos, como con la entrada en escena del empresario Ber-
lusconi, quien difería del perfil tradicional del político de profesión. 

En México y Argentina, por el contrario, se analizaron en cada 
uno dos partidos políticos que en el momento del estudio (2012) 
seguían siendo controlados por grupos de presión, monopolizando, 
así, la representación de ciertos intereses. A pesar de los controles 
políticos, como el servicio civil de carrera en estos países, sigue pre-
sente el compadrazgo al momento de integrar personal político a las 
instituciones. En contraparte, en las naciones europeas existen menos 
parlamentarios con familiares o pertenecientes a grupos de interés.

Las divergencias entre los partidos políticos de los países parla-
mentarios (Italia y España) no son determinantes en su calidad, debi-
do a que mantienen un estándar en sus indicadores de competencias 
y trayectoria. Sin embargo, en los países presidenciales (México y Ar-
gentina), se observan mayores diferencias entre los políticos de los 
distintos partidos. Entre los hallazgos más interesantes, se encontró 
que los diputados nacionales en sistemas parlamentarios cuentan con 
mayor calidad en cargos de elección popular y tienen mayor expe-
riencia en el ejercicio de la actividad legislativa. Los diputados nacio-
nales en sistemas presidenciales sólo superan a los parlamentarios en 
cuanto a la experiencia en cargos de designación y de confianza, por 
lo que son más dependientes de la confianza personal de sus mento-
res que del trabajo y la experiencia políticos. 

El rol de los partidos sobre las carreras políticas y la posibili-
dad de reelección ilimitada típicos de los sistemas parlamentarios 
influyen en que la actividad política se configure más profesional-
mente que en los países presidenciales. Los políticos latinoameri-
canos cuentan con mayores niveles de educación y competencia 
académico-profesional en las comisiones legislativas que en los paí-
ses parlamentarios; no obstante, debe tomarse en cuenta que el 
trabajo político individual en América Latina tiene más valor que en 
Europa del Sur. Las naciones parlamentarias tienen diputados con 
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valores de experiencia en el trabajo político más estables que en los 
países presidenciales. 

El sistema de representación proporcional en Italia, España y Ar-
gentina se refiere al voto por listas cerradas de candidatos nombra-
dos por el partido político, dando la oportunidad al ciudadano de 
votar por las listas de uno u otro partido (de acuerdo con la legisla-
ción hasta 2012). En cuanto al sistema mixto en México, se trata de la 
existencia de votos tanto de mayoría relativa como de representación 
proporcional, lo cual les da la posibilidad a los votantes de elegir 300 
diputados por voto directo, pero también otros 200 entrarán auto-
máticamente con el sufragio hecho por uno u otro partido.

En México se tiene la oportunidad de comparar la calidad de los 
políticos que integran la Cámara de Diputados, sea por la vía de repre-
sentación proporcional o de mayoría relativa, y se encuentran índices 
más altos de competencia en aquellos que han sido seleccionados 
por los partidos políticos para integrar las listas que en quienes han 
sido elegidos directamente por los ciudadanos. Las diferencias son 
visibles sobre todo en cuanto a alto nivel educativo, coincidencia 
académico-profesional en las comisiones y experiencia en dirigencia 
partidista (valores medios y altos). Los políticos elegidos por listas ce-
rradas (determinadas por partidos políticos) superan por poco algu-
nos indicadores de la trayectoria política. En cuanto a los valores, 
coinciden mucho en cuanto al nivel medio de los políticos con éxito 
profesional previo (54 y 55 %, respectivamente). La gran diferencia es 
que los elegidos por mayoría relativa son un poco más independientes 
de los grupos de interés (40 %) que los seleccionados por representa-
ción proporcional (44 %). 

En cuanto a la trayectoria, hay pocas diferencias entre Argentina 
y México. Las divergencias más grandes están en la proporción de 
diputados independientes de grupos de interés y de lazos familia-
res. Los legisladores de Argentina son más independientes que los 
de México. 



108

Mónica MONTAÑO REYES

EL TIPO DE PARTIDO DETERMINA 

LA CALIDAD DE LOS POLÍTICOS

El porcentaje de diputados con mayor éxito profesional del pdl es 
medio (53 %) y bajo en el pd (41 %). Más de la mitad de los diputa-
dos nacionales del pd comenzaron por vías de participación política 
de vocación (57 %), siendo superior la cantidad a la del pdl (50 %). 
De los diputados del pd, 84 % es independiente de lazos familiares 
con políticos consolidados o de grupos de interés, mientras que en 
el pdl 81 % también lo es. 

Los diputados de los partidos españoles no son muy diferentes 
en cuanto a sus competencias personales. El nivel de educación y la 
competencia académico-profesional en comisiones son superados 
levemente por el psoe (con 3 %), mientras que la experiencia en diri-
gencia partidista sólo es 1 % mayor para el pp. En cuanto a la expe-
riencia en cargos de elección popular, únicamente hay una diferencia 
de 7 %. El psoe cuenta con menos diputados con éxito profesional 
previo (66 %) que el pp (75 %), pero tiene un reclutamiento más ba-
sado en la participación y la militancia (37 %) que el Partido Popular 
(30 %). Los diputados del último partido están menos relacionados 
con familiares, grupos de presión y amistades (el valor de auto-
nomía es de 91 %), a pesar de que, en realidad, la mayoría de 
los empresarios-diputados presentes en el Congreso español (72 %) 
ocupan curules por el pp.

En cuanto a los partidos políticos en México, las competencias 
entre diputados del pan y del pri difieren en 11 %. Los diputados de 
Acción Nacional tienen más altos niveles de educación y de compe-
tencia académico-profesional en las comisiones que los integrantes 
del Revolucionario Institucional. La experiencia partidista se mantie-
ne en porcentajes bajos (con 30 % de diputados del pri y 31 % del 
pan que han ejercido una dirigencia partidista). En el caso del pri, 
65 % de sus diputados han tenido experiencia en cargos de elección 
popular, mientras que entre los del pan sólo 61 %. El éxito profe-
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sional previo a la entrada a la política por parte de los diputados 
del Revolucionario Institucional y de Acción Nacional es medio (57 
y 56 %, respectivamente), lo cual denota que hay un equilibrio en 
el porcentaje de personas exitosas que reclutan. Sin embargo, las 
rutas de acceso a través de la participación son más altas entre los 
diputados priistas que entre los panistas, ya que 75 % de los prime-
ros realizaron actividades participativas en los inicios de sus carreras 
políticas, y, en el caso de los segundos, únicamente 53 %. Por otro 
lado, los diputados priistas están más ligados a los grupos de interés 
y familiares (40 %) que los panistas (33 %), aunque la diferencia más 
grande entre ellos se refiere sobre todo al tipo de asociaciones que 
representan: sindicatos y gremios en el partido tricolor, y asociacio-
nes de empresarios en el pan.

En el caso de Argentina, hay grandes diferencias entre los polí-
ticos del bloque ucr y los del pj. Éstas se observan sobre todo en la 
educación y la competencia académico-profesional, así como en 
la experiencia en cargos de dirigencia partidista (porcentajes mayo-
res entre los políticos de la ucr). No obstante, en cuanto a la expe-
riencia en cargos de elección popular, son los justicialistas los que 
tienen el mayor índice. Los valores de trayectoria política muestran 
grandes divergencias en ambos. La ucr cuenta con niveles altos en 
su trayectoria, mientras que los políticos del pj tienen niveles me-
dios. Las principales diferencias son en los índices de éxito personal, 
autonomía y honestidad. La cantidad de diputados que eran exito-
sos en su profesión antes de entrar en política es muy diferente en 
ambos partidos: sólo 47 % de los diputados del pj, frente a 70 % de 
los de la ucr. Las rutas de acceso a través de medios de participa-
ción son similares (valores de 42 % en el Partido Justicialista y 43 % 
en la Unión Cívica Radical). En lo que respecta a los antecedentes 
políticos de familiares y grupos de interés, los diputados de la ucr se 
muestran con menos relaciones de este tipo (13 %) respecto a los 
justicialistas.
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EL CÍRCULO VIRTUOSO ENTRE ACTORES Y CONTEXTOS

Al estudiar cuatro países con antecedentes autoritarios y distintos 
niveles de desarrollo democrático, se pudo observar mejor la corre-
lación entre la política, la democracia, las instituciones y la calidad 
de los políticos. En el plano académico y teórico para la creación del 
marco de análisis, la principal dificultad fue la gran cantidad de aportes 
que buscan definir lo que es un político de calidad. La mayoría de 
las críticas a la clase política se refieren a su falta de representati-
vidad y a no actuar con base en los intereses de los ciudadanos, 
pero no definen estas amplias expresiones de idealismo y tienen 
poca operatividad para los políticos individuales. Sin embargo, las 
definiciones mencionadas por diferentes académicos en términos 
de competencias, experiencia y vocación política fueron nutriendo 
el marco de análisis aquí propuesto. En este trabajo, se buscó reem-
plazar el debate moral y ético en torno a los buenos o malos políticos 
por una propuesta evaluativa neutral. El interés meramente descrip-
tivo fue también una gran dificultad para justificar su aporte en los 
estudios políticos. En un futuro, podrán realizarse análisis de corte 
explicativo que utilicen el icpo para probar ciertas hipótesis. 

Para algunos autores, los sistemas políticos han sido creados a 
partir de las motivaciones y de los cálculos individuales de la clase 
política de un país, pero, al mismo tiempo, funcionan como condi-
cionantes del comportamiento de quienes se mueven en éstos (Hun-
tington, 1991;59 Dahl y Tufte, 1973; Higley y Gunther, 1992). Se ha 
demostrado que las transiciones democráticas fueron influidas por las 
elecciones de élite, sus creencias y percepciones (véase la nota a pie 
número 11). Notamos que, para los teóricos, la democracia depende 
de la calidad de sus políticos (Sartori, 1992a; Linz, 1997). No obstan-
te, también las democracias y sus instituciones favorecen la selección 
de los mejores gobernantes a través de las elecciones, o la mejor 

59 “Democracies are created not by causes but by causers” (Huntington, 1991, p. 107). 
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forma de deshacernos de los peores. En este sentido, los buenos po-
líticos dependen de una buena democracia. Sin duda, en un régimen 
democrático sigue siendo muy importante la forma de hacer política, 
a través de actos que puedan beneficiarla o perjudicarla (Linz, 1997; 
Philp, 2007). 

FIGURA 1. La influencia del personal en el desarrollo democrático

Fuente: Elaboración propia. 
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En este círculo virtuoso se presenta cómo la calidad de los políti-
cos (su perfil de competencias, así como su trayectoria) y su forma de 
hacer política y ejercer el liderazgo —a través de su actuación— influ-
yen en las reglas y los filtros institucionales para reclutar nuevos ele-
mentos de la clase política, y sus consecuencias afectan directamente 
el desarrollo democrático. Para completar el círculo, el desarrollo de-
mocrático de cada contexto influirá sobre la calidad de los políticos 
que produce, continuando el ciclo. 
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Esta forma de hacer política sólo puede ser modificada con un 
desarrollo integral de las demás variables, como una cultura política 
de élites que sostenga los valores y las prácticas democráticas (Dahl, 
1971; Putnam, 1973). La cultura política únicamente podrá cambiar 
al contar con políticos de altas competencias intelectuales, técnicas y, 
valga la redundancia, políticas, y con una trayectoria que demuestre 
una vocación por los asuntos públicos. Al mismo tiempo, entre mayor 
sea el nivel de desarrollo democrático e institucional de un país, más 
exigencia habrá para tener políticos profesionales y de calidad que ope-
ren las instituciones, por encima del favoritismo y del compadrazgo.

Con una mayor cultura democrática entre los ciudadanos, se fo-
mentará la calidad del voto y de las campañas políticas para selec-
cionar a los mejores candidatos y deshacerse de los malos. Con el 
mejor funcionamiento de las instituciones democráticas, se tendrá un 
control más alto sobre el desempeño de los que ocupan los cargos 
públicos y se perseguirá la corrupción, haciéndola una actividad poco 
atractiva para los actores políticos. De esta manera, se completa y se 
reinicia el ciclo dinámico respecto a la formación de políticos de cali-
dad y un mejor desarrollo de la democracia.
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